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ASAMBLEA LEG¡SLATIVA
LEY N9 56

(De 6 de agosto de 2003)

Que adicioria un artículo transitorio at Código_Fiscal, p11, autorizar la
' acuñación de monedas conmemorativas del Conjunto Monumental

Histórico de Panamá Viejo, y dicta otras dispbsiciones

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

¡iona el art-ículo I172-S (transitorio) al Código Fiscal. así:

Artículo 1172-S (transitorio). Se'crean.: durante el año 2003 y por una sola vc'2.

. monedas de cupronlquel de vr-inticinco centésimos de baltloas (8/.0.25). para rcsaltar la

importancia del Copiunto Monurrre.¡ital 'llistórico cle Pa¡ramá Viejo y contrihuir a su

puesta en valor. i

eatlá moneda tendrá un diámetro de veinticuatro punto cinco milínretros (24.5mm) y

un peso de cinco punto sesenta y siete gramos (5.67g; en el anverso, €n el centro, tendrá

el diseño dé la torre de la C'atedral de.Panamá Viejo y hacia el borclc. et valor de ella:

..VEINTICINCO CEN'IÉSIMOS"; ep el reverso. en el centro, el escudo deJa República

y en el contorno, en ta parte superior, la fiase "República de Pananrá", y cn'la parte

Esta acuñación consistirá en especímenes cle prueba de calidad y de calidacl corri':nte'

Las monedas de prueba de calidad y calidad corrientc serán acuñadas en una aleación de
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setenta y cinco por ciento (750/o)de cobre y veinticinco
moneda de prueba de calidad,.se acúñarán hasta dos

de

por ciento (25o/o) de níquel. De ta
mil monedas, y de las de calidad

3

; En consideración a las fluctuaciones en los precios der metar ui¡rio¿o en ra acuñación

::: :o:....u 
que se refiere este artícuro, .rtu ;; ;.*r variaciones en diámetro o

::::"i::: 
,: ," 

l*ite 
o margen de torerancia que en ningún caso podni ;r.r#;ve¡nte por ciento (20%) de las especificaciones aquí señaradas, así como ra cantidad

Artículo 2' No ob§tante lo señalado gn el artículo anterior, se facurta ar Ministerio de Economía

::::::.para 
derernrlnar un diseño v contenido .rtírr;;;ffi;.ru n...r*io, p.ro qu.lnrantenga una imagen alusiva al coqiunto Mónumentar de p.n.;; ,,.¡é, su estado actuar. ynegociar las características, asj como la cantidad de dichas monedasdeni; ;r, total autori zado ypara aplicar las medidas conducentes ai cump,*;;;;Jff 

utrntro ( 
_-----.rv gv

Artícuftl 3' l'¿rs lltlr¡lcd¿ts tlcscritas cn csr¿r t.c¡, rc,dr:in la pfcna condicirirr.dc nr<lncdn dc curs«llcgalquc.scol()l.qaatit.s¡lttl¡lctlasnacitrnatt.s..,-

,Artículo4.Seadicionaelnumeral6alu,ti.uloldelaLey30del996,así:,

;:::Jlo 
t, co¡sidéransc. parrc tter p¿rrrimonio d"r'pnr-*;.;;;; vie.io ros siguienrcs

6 El señoreaje colrespondiente al Estado por ra emisión y acuñación de las monedasco*emorativas der conjunro Monumenrar Histórico ;"-;; ü, ,.u.."*;,tinanciar er costo totar de ta acuñación ¿. r. ronJ.-o*rroo,ru..

,,. 1'or 
roldos recibidos por este concepro serán ,,urr"d;;;;;:;;*.*to panamáViejo excrusivamente para ta inversión en obra, o.;;;;';;;;;,'#;

resrat¡r¿icitin. manrenimienro. conservación y d*.-;;*0" 
';rr' 

,ror."r., .

:"'-TLlientes 
a la eiecución det prnn rvra"r,."-;;';;;r;; #*rr.n,ar de_,Pananrá viejo. p¡i,g'iparmente ra conservación de ra Torre o. ,. a.,*;r."

ra el arrícuto il72-S,(transitorio) al Código Fiscal y elnumerar 6 ar arrícuro t de ra Ley 30 de 6 de rru*¡ ¿. 
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Artículo 6. Esta Ley comenzaná aregir desde su promulgación.

CoMUNÍQUE§E Y CÚMPLASE.

lprobaáa en ter@r debate, en el Patacio Justo Arosemena, cludad de Panamá, a los tl dias del mes de iunio

del año dos mll ttes.

El Presidente Encargado,

ALBERTO MAGNO CAST¡LLERO

El Secretario General Eñcargado,

EDW¡N E. CABRERA E.

ORGANO EJECUTIVO
DE AGOSTO DE 2003.

ñF ña ll

NACIONAL.. PRESIDENO¡A DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA' 6
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MIREYA MOSCOSO
Presidenta.de la RePública

NORBERTO DELGA.DO DURAN
Ministro de Economía Y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMIAV FINANZASI
DECRETO E.|ECUTIVO l.ls 79

(De 7 de agosto de 2003)
.i

..por el cual se adiciona un pánafo al literal D del artículo 28 del Decreto Ejecutivo

No. 29 de 8 de agosto de 1996"

LA PRESIDEN'TA DE LA REPUBLICA
En uso de sus facultades constitucionale§,

CONSIDERANDO

-- .4 de 1994, *Por la cual se establece el sistema d9'intereses

$§J:.Htr*i ,r.,or asropecuario y se tom";;;;üriJi .'tabrece en su

artículo 2 que ..E;i.r t.ü. d¿ int.r¿i dr lor préstamos personales y comerciales

il;td ilt;*; de 8/.5,000.00, concedidos por Bancos , "r,t:T;tflffi:3;?;
partir de la-vigencia de la Ley de Universalización de Incentivc
producción, se incluirá y retendrá una suma equivalente al lYo_anual sobre el

*ir¡¡o monto que sirve áe base para el cálculo de los intereses, !l 507o de es,tas

pumaipasará uf Bunro de Desarrótto egropecuario y el restante 50o/a se remitirá al

'Fondo'Especial de Compensación de Intereses.....'"". 'u

Que el articulo 3 de la l,ey No' 8 dt !4 !t j-11!o A9 1994' "Por la cual se

promueven las actividades- turísiicas en q ryntiUlica 
de Panamá"' declara el

turismo una industria de utilidad pública y de inteÉs nacional"

eue siendo el turismo una industria, declaraal 1i P* l" L:II" 8 de 1994' los

préstamos otorgadol a la misma no deben se¡ considerados de manera similar a los

préstamos comerciates o prooni;;"bl;.id;;-;;ili;v No'4 de I 994' 
'

üe I dc agosto de 199(r' ¡ror el cual
Que el articulo 28 del Decreto F'iecylvq No' 29 t

se reglamen,. ii ily Ñr. ¿ á. 17 de mayo de lgg4 ' define los préstamos

personares.y ryélt mos comerciales como los destinados a sectores distintos del

agropecuano, ,náuttti.' pesca .J¿t.nuf' viyienda, entidades sin fines de lryo y

rlrt* público.

los a la industria
Que se hace necesario establecer que los préstamot ot'g?1o:.?r,t::lü::
turistica no §ean considerados como i"*u.g1 personaler.gjor€roiales sujeto§ a

ü;;ó;;.J;bilil;;'",l" Lry No. 4 de rse4 v sus modiricacioner.. 
,

lunbs 11de de 2fl)3

DECRETA:

5
Gacetañ

Artículo l: , 
-Ali:hese. 

un pá'91' al literal D del Artículo ?8 det Decreto

. "Artículo 282 :Para los 
'rytto,' 

de!. PrlfTtt, :t:i:t", { dllit
disposi.ionll'ai.ü¿*-p* r. ti.tuciónrde la Ley No' 4 de 17 de

t""Vo de 1994, se entenderá Por:
A.
B;
C.
D. PREF{AMOS PERSONAI-ES

destinados a sectores distintos del agroPecuano,

industria, Pe§ca artesanaL vivienda, entidades sln fines de lucro Y

sector Público.

Y PRESTAMOS

-a

Los préstamos otorgados a la industria del turismo no seran

considerado§ como prés'tamos persona]es y préstamos com€rciales y

por tanro no ,.rii -glirto.de 
la ietenciOn eitaUtec¡da por la Ley No' 4

de 1994 y sus modificaciones, ti.tptt que los prestatarios de dichas
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facilidades se encuentren debidamente inscritos en el
Nacional del Turismo del Instituto Panameño de Turismo. ,

Artículo 2: Este Decreto Ejecutivo empezaráa regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 179 de la Constitución Política.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.Dado en la Giudad de Panamá, a loQ s.iete (7) días del mes de agosto de dos mil tres (2003)r

Rgistro

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República

NORBERTO R. DELGADO DURAN
Minisiro de Economía y Fina.nzas

"Por medio del cual-se dictan disposiciones sobre las construcciones, adiciones de estructuras,

mejoras, demoliciones y movimientos de tierra en el Distrito de La Chorrera"

EL HONORABLE CONCEJO MUMCIPAL DE REPRESENTA,NTES DE CORRECIMIENTOS
DEL DISTRTTO I,A CHORRERA

en uso de uso de sus facultades legales:

,CONSIDERANDO:
i

Que las disposiciones municipales actualmente vigentes sobre construcciones, no son eompatibles
con las técnicas que deben aplicarse, y otros aspectos acordes con el crecimiento espacial urbano, que
experimenta el Distrito de La Chorrera,

. VIDA OFIC¡AL DE PROVINC¡A
CONSEJO MUNICIPAL DE REPRESENTANTES

DE CORREGIMIENTOS DEL DTSTBITO DE LA CHORRERA
ACUERDO Ng 20

(De 15 de jutio de 2003)

ACUERDA:

CAPITULO PNMERO: DISPIOSICIONES GEN ERALES

i

I
1

I
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' Artículo l: Para construir, realizar mejoras, adiciones a estructuras, dernolición y movimiento «le
tiera, dentro del Distrito de La Chorrera, por el sector privado o público, se requiere-obtener permiso
estrito, otorgado por la Alcaldía, la solicitud debeni ser presentadz ante el Defuramento de
Constn¡cciones de la Dirección de Ingeniería Municípal, quiéá lo expedini con base a lai disposiciones
señaladas en los artículos 1313, l.316, l32o y l32i deicoaigo"Ádrinirt*tivo, las q". áirp"r..i
presente Acue¡do y otms disposiciones tegales vigentes xrbre la materia.

Ne 2,963 Gaceta Oficialr lúnes 11 de agosto de'2ü)3 7

Artículo 2:. El permiso a que se refiere el artículo anterioq seÉ expedido en base al dictamen técnico.
de la Dirección de Ingeniería Municipal, sujeto a los requisitos y támites dispuestos en el p,resente
Acuerdo.

c,qPiruTo SEGITNID: DE 1.4 REwsIÓN DE ANTEPRowcTos

Artículo 3: Para la-obtención de[ Permiso de (5nstn¡cción señalado en los artículos anteriores, el
interesado debriii someter para su i*irión un plano ai" ouo p"r áaiá;;Ñprü;;rnio,
casos donde se solicite un Permiso Preliminer de Construcción.

Todos los planos a nivel de Anteproyectos, Edificaciones, miscekineos, urbanizaciones,
terracerí4 moümiénto de tie-rra infraesructura debenin cumplir con todas É;"*r*,-lry.r,
rcsoh¡ciones, acuerdos y decretos ügentes, que rpgulan la materia.

Artículo 4: Requisitos pam la reüsión de Anteproyectos:
l. OBJETIVO: Todointeresado en realizar ün nr"ro proyecto de edificación, rnejoras o adiciórii

ediñcaciones existentes, que involucrén alteraciones al uso del suelo, ajustes u t.s normas de
d¡salolloügentes, debeniq inicialmente, previa consulta a las entidade..r¿p.tr¡t"r, pr.rrrt r *
AI'ITEPROYECTO. - El anteproyecto constituye un servicio de orientación para ef interesado,
prwio a la preseatación de los planos de edifióación y, por lo tanto, no autor'iza, el propietarió
Pera..in q"" obras. En el caso de Anteproyectos aprobados para los propósitos de soficitar el
Permiso Preliminar de Construcción, el piofesional iióneo o la empresa constructora no prdrá
iniciar Ia obra, silgue se Ie haya éxpedidoel Permiso Preliminar coneipondiente,

2. PROCEDIMIENTOS;- Entregar al Departamento de Construcción de la Dirección de Ingeniería
Municipal, Ia copia del fuiteproyecto y la solicitud, para su tramitación y registro. Cqan¿o-se trate
de un Anteproyecto par¿ solicitar Permiso Preliminar de Construccíón,-deberá ihdicarse éste

Pt .rytitg en el formulario de la Dirección de Ingeniería Mruricipal e indicar el costo de la obr4 sin* incluir el valor del terr.eno; y debeÉ adjuntarse tres copias del Anteproyecto
3. INFORMACIÓN eÁslcÁ: Información básicá que debe óuligátori*,"nt" inctuir el

Anteproyecto:
3.01. Finc4 Tomo, Folio, o su equivalente y número de lote.
3.02. Area del lote.
3.03. Dirección complea (conegimiento, urbanización, Avenida, calle).
3.04. Area de constn¡cción cerrada I *iera. Desgiose de áeas de construcción para usos

específicos (comercial, industrial, deposito, oficin4 residencial y otros).
3.05. l,ocalización regional clara y de fácil interpretació, a escala l:S,000. .Definir puntos de

referencia.

3.06. localización general con escalas entre l:100 y l:500,'de acuerdo al tamarlo de la finci
, indicando lo siguiente:
3.06.01. Servidumbre y línea de constn¡ctión de la via de acceso, su nomenclatura y qie

central. r

' 3.M.02. Linderos del lote, sus medidas, rumbos, identificación y uso del suelo de
colindantes.

3.06.03. Orienación magnetica. :

3.06.04. Planta arquitectonic4 indicando ambientes (uso de espacios).
3.06.05. Rairos exigidos (laterales y posterior)
3.06.06. Estacionanrientos exigdosóntro de ía propiedad (incluyendo dimensiones de los

mismos y área de circulación vehicuiar). Las rampas esúuctr¡rales deben ¡niciarse
después de la línea de construcción, la cr¡al debe ¡¡¿icarse en los planos.

3.06.07- Iifqryf y tende.dero dentro de la propiedad. Para los u*, 
"or"rciales,indrstriales y residenciales de mediana y alta densidad, debeni contarse con Ia

apnobación á"r rrrinirt"rio d" ú"d,ónJiüñ"gi"rhE I¿ Chonera- (A nivet___-__,
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- de planos finales). PAIL{G&{I.O: A opción del profesional, éste requisito puede
cumplirse a nivel de planos finales.

3'06'08' Topografia mediante curvas a nivel a intervalos no mayores de 1.00 metro,
iT]tY."* E *gt qrión: ¿irboles existentes y prú;rt"r: í rulül¡o"io". Entenenos de Topografla uoia¿r, deben ,eñdffiilpendienrcs de tos ú;;;muros de re,teñió;-pr"ñil'ñdri, selto y firma del profesional responsabledel ler¡antamiento.

3'ffi'09' lt:'a conida a lo.targo de.la víay su especificación PAIU{GR¡{Fo: A opciónder profesionar, 
TF ryrisito prcó .*,lr¡rr" 

";;;Id; ñ;?;;;. '
3.06.t0. Gramaen la Servidumbrc.
3'06't l' Idtg Ia e¡trada , *tld" de carros. @l mriximo de rotura de cordón y aoerapermitído es 7.50m).

' 3'M'12' Presentar soh¡ción al.crena¡e de las pr"r ptuviales dent¡o de la prropiedad, y su

3.07. **Y#'r,ff 5 Hr #,r#',:%;;" ;; :;"il;;', ;Oeearamemo & óo¡rstn¡ccíón. 
¡ r -----

1 9!- $llo y ñrT,¿ det arquirccto responsaute del tuireprroyecro..3'09' Planta o planas arq-uitectrí,nió q* ; pd;.á;li-.ain.io, con r'specto a la rínea decoru¡ü ry"e ingluyendo dimensiónes genrá.r 
" 

identificacián-dc ambiente.
?.10. Eleración ñrrcrpal ht",elo y port"r¡o?: :..-- - 'wM¡¡¡:w^T r n
3'l l' seccifu üpo esquem¿tico moit¡:ando o esclarpciendo.puntos críticos.3'12' En adiciones propuestan rnt . irtn rt üJ;;";Á, !-ffi#:;nar idóneo responsabredebeni incluir ura certificación seaaÉnao r" 

""purid"d 
d#ñ;existentes, para recibir lascargas adicionales. (a nivel de planos finales).3'13' 

HrY,ffif i[§J 
parcelac¡ones itu"i iiluir una copia der prano con ra aprobación

3'14' rndicar y definir colindantes o existencia de servidumbrcs dentro de tos totes (fluviales,' pluüabi, dr p.rr, ;"iü;-r.;ñ;i ,tse"* aprobación det Mop, si se traüa de,servidumbres fluüates y/o plwial"t, ?"liIü¡¿o las, mismas, con ra aprobación de ra

3't5' si se tlrata de adíciones y mejoras-a edificaciones incorporadas al Régimen de propiedadHorizonal: f debeJ."ápiit'rurr" rüüiñ¡il.9n.ta L€y t3 del 28 de abrit de r9e3 o taquelareemplaceensu*o,*toycrralquierotradisposiciónqrreregutetamateria.

4' . VIGENCIA: La aprobación de Jos Anteproyectol pTgtidos a través de tas soticitudes atoepartamento de constnreción de la oirecciónir í*;ria 
{unicipal, il¿¿ una vatidez de dos (2)a¡ios' Este períodri po&á extenderse una sola ,*"po, un año adjcional, mdiante una revárida oreconsideración, en caso de haber runi¿o-.i páyJtfiiguna modiñcacién. En caso de soricitud dereüsión de un Anteproyecüo, sobre *" p.pi-"¿i¿- rrr-ñ-"*";;;ffiTnreproye*o aprobado, rarsolicitud seÉ consi¿e¡a¿a ñ;;;;;ü y.ont"stada'sin!,e medie 

"p.oüián formar, a no ser que erpropietario de Ia finca' o el arquitecto,".itoi ¿"1 ;ñ';;1;r.proyecto,lo reirere mediante cara formar.

UPiTaLo TERCERh: PIJIN^y I,E EDIFTQI1T»NES

para solicitar el permiso prcliminar de Gomnr¡pción, elprÉsenrar tos pLANOS 
I DE epffiónCIONES a lase someterÉn a la rcvisifo, por parte de-f., .it¡¿iü
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3.12. Nombre, firma y cedula del propietario o Representante Legpl en la HojaNo. 1 del Plano.
4. CONDICIONES GENERALES:
4.01. El profesional responsable de la coordinación de los planos debe cumplir con todos los requisitos

estipulados en la Resolución de Anteproyecto
4.02. Las viüendas para nuevas¡ urbanizaciones deben incluir una copia del plano de loüficaciór¡ con

la aprobación proüsional que otorga el Ministerio de Vivienda. Si 
-propone 

relotificaciones,
estas deben incluir una copia del plano con la aprobación proüsional del Ministerio de Viüenda

4.03. El profesional responsable de la coordinación de los planos, antes de retirar el plano final
rcvisado y registr.ado, d€berá entregar una copia completa de los mismos a la Dirección de
Ingeniería Municipal para su a¡chivo. Esta copia seÉ utiiizad¿ posteriormente en el tne.nnite de ta
solicitud de permiso de constn¡cción conespondiente.

5. PLANOS TIPICOS

5.0i 
-Prdrár, 

; sometidos para su rcüsión y registo, planos típicos de viüendas unifamiliares y
multifamiliares, las cuales podrán repetirse indefinidamente en diferentes ftncas, prwia
autorización de los arquitectos

5.02. Se sometenin para la revisión y análisis de las Normas de Desarrollo Urbano las plantas y
elev¿rciones típicas de dichos proyectos.

5.03. Al existir el modelo típico registado a nivel de anteproyecto para el efecto solamente, se

procedeÉ a la reüsión de los planos .originales de la planta de localizacíón en la finca' correspondiente y la ubicación regional, adjuntando la t4rjeta de registro de anteproyecto con la
información brisica del nuevo proyecto, así como la documentación referente a la propiedad.

5.04. Las entidades estatales correspondientes procedenín a revisar en una fotma expedita dichos
casos, ya gue por su sencillez y anrilisis previo no se requiere de r¡na revisión más profunda.

6. INFORIVÍACTÓN NÁSICA RESPECTO A LA ESTRUCTURA
6.01. Resistencia del hormigón.
6.02.'Laresistencía del acero estructural y el refuerzo.
6.03. Valor total de las cargas vivas asumidas en el cálculo.
6.04. Tipo de losa.
6.05. Estudio de suelo, para aquellos edificios que contemplen planta baja y tres'(3) plantas o más de

altr¡ra. También se exiginí estudio de suelo para aquellos terrenos que tengan precedantes de
inestabilidad en los taludes, de formaciones aluviales o arcillas expansivas. EI estudio de suelo
seÉ requerido igrralmente cuando, a juicio de la Dirección de Ingeniería Municipal, el suelo
sobre el cr¡al se asentará la estructr¡ra presente dudas relacionadas con la capacidad asumida El
informe {e laboratorios de suelo debeÉ inóluir las recomendasiones, métodos de constn¡cción y
los cálculos refrendados por el profesional especialista responsable, quien también debe. sellar y

' firma¡ la hoja del plano dondé arye?§an loi det¿lles de sondeoi. 
' 
Ubir"r en una planta los

puntos donde los sondeos fueron practicados.
6.06. Todas las estructuras deben ser calculadas según el Reglamento de Diseño Estructural ügente.

La selección de secciones, aceras, etc., debc opurrrur.rlor cátrculos y coincidir con los planos.
6.07. Plantade fundaciones, incluyendo ubicación de cimientos, muros estructurales, revestimiento de

t¿ludes, columnas, paredes, pilotes, cuadros de sondeos requeridos y strs dealles
j correspondientes. !i el proyecto contempla un conjunto de columnas y fuglaciones; deberá

incluirse un cuadro de ellos.
6.08. Plant¿ estn¡ctr¡ral completa de cada nivel prbpuesto indicando la nomenclátur4 posición de cada

viga estnrctural, vigas de amarre y dirección de losa.
6.09. Planta de techo y_su dealles (dimensiones, tipo de cubierta y declive).
6.10. Det¿lles de cimientos, columnas, muros 

-esilucturales, 
teóho, los4 ügas,'riga de amane y

ó.ll- En las adiciones propuestas sobre estructr¡ras existentes, et ingeniero"üiseñador ¿iUe¿ incluir
nna certificación, señalando Ia capacidad de soporte existente para recibir las cargas adicionales.7. INFoRIr,fActÓN nÁslcA poR ctJMpLIR eÑ r,e SECCIóÑDBELECTRICID-AD-- 

i
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7.01. Localizrción rcgional del lote a escala l:1,000, indicando el poste o t¡ansformador eléctrico más

cercano al proyecto
7.02. La,hoja de elecúicidad debeni ser desarrollada cumpliendo con los requisitos qtre exija la emidad

correspondiente. Mémoria Técnica que cumpla oon las normas, rrequerimientos y critsrios
vigentes.
l.óZ.Ot. Sello y firma de los planos por el profesional idóneo responsable,

7.02.02. La distribución eléctrica se hani sobre la planta o plantas del proyecto indicado la
ubicación de 'luminarias, tomacorrientes, intemrptores, tablercs de carga y de

distribucióri, medidores. y de otros elementos especializados del sistema Se-hará q3
ampliación a escala 1:50 del cuarto de medidores si lo hubiere, y de los tablEros de

distribu.ción principal, indicando la ubicación a escala de cada uno de ellos. '

8. INFoRMACTÓN gÁSTCÁ pOÉ CIIwUN EN I^n SECCIÓN DE PIOMEÉJA
8.01. El-sistema de plomería sanitaria debe serdiseñado de acuerdo a lo establecido en las

Normas de Plomería Sanitaria vigente de acr¡erdo al avance de la tecnolog4 siemp y
ct¡ando sea aceptado por la entidad competente. - * _

' 
8.01.01, l-a-'disfiibr¡ción de plomería por plant4 indicando la ubicación de cada ar|r,facto

y bajantes.
8.01.02. Sello y {rma de los planos por el profesional idóneo responsable.

g. INFOR}I{ACIÓN BÁSICA POR CUMPLIR EN LA SErcCIÓN DE AIRE
ACONDICIO}IADO, REFRIGERACIÓN Y VENTII.ACIÓN

9.01. Todo sistema de aire acondicionado de capacidad niayor de 3 toneladas (36,000
BTu/rI), debe tener un plano de aire acondicionado, refrigeración y ventilacíón,
diseñado por el profesional idóneo responsable.

g.02. I¿ sección de aire acondicionado, re.frigeración y ventilación debe cumplir con los

requisitos exigidos por la enüdad correspondiente, debe'llwar la información míni¡¡a
exigida.

t0. TNFoRMAóIóN BASTcA poR cuMpLIR EN L.q sEcctóN coRRESPoI.IDIENTE A LA
RED TELEFÓNICA INTERNA DEL EDIFICIO.

10.01.' Localización regional de la edificación, número de lote, avenida y calle ubicación de la

cámara de inspección para el servicio subtenáreo_o el- poste y su número pora el
: servicio aereo que se encuentra más oercano a la ediñcación.

'10.02. Simbología telefonica especificada en el Reglamento para la instalación de la Red

ráefOn¡óa Inrema de Edifrcios
10.03. Planta de distribución telefónica indicando salidas, tuberías, cajas de distribución y la

sisternas multilíneas, erc.
10.0¿1. §ello y firma que establezca Ia idoneidad del diseñador resporsable.

I I. INFORMACiÓN gÁbICA POR CI.'}VÍPLIR EN LA SECCIÓN CORRESPOND
SISTEMA DE DETECCIÓN Y AIARMA DE TNCEI{DIO

t 1.01. Plano compleo de la instalación que muesúe la ubicación de cada r¡no de los

tuberías, y la cantidad de co¡rdr¡ctores dent¡ro de cstas. :

I 1.02. Sello y firma del profesional idóneo responsable del diserlo.
11.03. trrlemória de c¿ilculos que incluya el consumo de corriente de lo-s circuitos de

sgñalización y alarma, capacidad de baterías atxitia¡ry.y lrt i*4e$"ias mikimas
permitidas par¡ tos conductores, de acuerdo con el Reglamento de Los Sistemas de :

Detección y Alarmas de Incendio. Dichos crilculos dcberári ser refrendados y sellados
por el responsable

RESPECTO A GENERADORES ETÉCTRICOS
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Todo generador elécúico de ernergencia debe presentarsc mediane un plano co¡r todos losrequisitos exigidos en el Reglamento de Instalacioneb de Pana¡ná (RE)vrgente y sus resoluciones conexas, el Reglamento,
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Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá

UPirArc CI^RTO: PIJWOS MISCEI^íNEOS

Artículo- 6i Los proyecto: 
-eue Pq su canacterísticas no rcquieran Ia presentación de la solicitud deDesarrollo urbano, se considérarán bajo la ¿"noriráüoioe planos miscel¿ineos.se conside¡an planos miscááneot l.r ou* de adicion"r- 

" ,"r¡dencias, edificios deapartamentos o comercios, remodelaciones,.mr¡ros-de conüención y cambios a la es6uctura en unedificio; diseños de interioies; siemfre y c,ando no se cambien las aci¡ri¿aÁ permitidas por el r¡so desuelo existente o se altere la densidad o requerimientos de estacionamientos exigidos de acuerdo a lasnormas de Desarrollo urbano vigente en un'lote o,..t*á.t"rrinado.
Estos planos senln ptereñtados en origlnal 

1, 
*pi" f" Dirección de Ingeniería:Municipal para su .revisíón y üámite por parte de las Entidades Ératuim-r-o*.pondieates que intervienen en este proceso.I. FORT{A DE PRESENTACIÓN DE LO§i,tÁhló'i MISCELÁNEOS

Los dibujos que constituyen los planos misceláneos ;;b;;t r"JrL forma tar que ras copiasque de ellos se obtengan rgsylien legrbies, su"É;;;;lJ* 
"r, 

idiom;;;pañor y esrén confeccionadasen el Sistema Internacional de Unidrtesasú.- 
-vJ'':--" 'Y

L¿s dimensiones mínimas de ras nojas aeuen ser de 0.60 m por 0.90 m.

2. VIGENCI.A
Los planos miscel¡ineos' una vel reyisados y registrados por todas las Entidades responsables,tendnin un período de validez de tres (3);;;. --Y r 'vt'¡s

3. INFORN{AC-ION GENERAL BÁSICE3'01' ubicación general con éscalas entre I:100 a l:500 de acuerdo al tamario de la fincaIncluir topografia, niveles ¿r piro i.r*r-r"d" d**r ;Ñd, proy"."ión de aleros y' plantas altas, ídentificar colindantes e indicar ¿"t* Gi"tica. sección esquemáticade ubicación en los casos de locales comercialer o rp", .il"ntos en pisos altos3'02' 
fffirffif:onJ'm,v;;-#ii i"üü'"*'ón a éscata de r;500d. Derinir puntos

3.03.
3.04.
3.05.

3.06.
3.07.
3.08.

Plantas arquitectónicas.
Detalles construcüvos en general
Elevaciones o fachadas. -
Acab¿do de todos los ambientes del proyecto.
Secciones y detatles ampliados. :- 

:

sellos y firmas en original.a tina negra de todos tos profesionales responsables delas distinas seccionesáel pla¡s. 
- -' 

:

Resumen de áreas de construcción abiertas y cerradas.
Incluir cuadro membretado o pie ámr¡piro coil s¡grr¡ente información en tintanegra:
3'10'01' Franja conida a 0.10 m en la parte inferior o lateral derecho, paracolocación de sellos.
3'10'02' En el nivel superior del membrete, señalar et nombre del Arquitecto o
2 r^ ^a 

plo.o responsable de la coordinacién de los planos. -_l-.

:'ly'g{,escnpción derrrabajo; identificacién der pro¡etario.
3. 10.04. Dirección completa del'proyecto.
3' 10.05. Espacio para ra r¡*" ¿rí éírrrtl de Ingenierla Municipar.

3.09.
3.r0.

n¡" ?4"863 Gaccta luncs ll de de 2lD3

3.t0.06. Idemificacién del profesional responsable del disffi ryquibctónico.
3.10.07. En cada sección especiali-rrh, idpnüficación de los profesionales

responsables de los cálculos o diseños correspondientes.
3.10.08. Identiñcación de la persona responsable del dibujo. 

;

3.10.09. Número de hojas y número total de hojas.
3.10.10. Fecha
3.10.1 l. Escala utilizada.
Nombre, firma y cédula del pnopietario o Representante Legel en la Hoja No. I del
Plano.
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3.1t.

4. CONDICIONES GENERATES
de Ingeniería Municipal" determinará los casos que, por sus

4.02.

caracteristicas especiales, no esten contemplados bajo esüa dcmomirución y haná las
recomendasiones al.respecto pam su reüsión y registro,
Et plano debe idicar claramente el á¡,ea;.ií;¿ y el riiea por remodelar o
adicionar.gi;r* ¿" que el proyecto sea un mr¡ro de rctén pero no esten álindantes con
riberas de quebradas o ríos, adjunfár copia de los crilculos esrrrturales refrendado y
sellado por el profesional responsable y.copia del estudio de suelos en los casos en
qr¡e por las condiciones del terreno éste último sea requerido.

.El profesional idóneo responsable debeÉ cumplir aiemtás con todos los rpquisitos
básicos señalados en el Capítulo III: Planos de Rtificaciones, de acuerdo a lo
descrito en el punto 5 referente a la Estrqtur4 seg¡m corresponda al caso.

cAPiraloouwra*Hfi!rrrffi,,[r#Í,*,anBANIZAcróNE

Articulo 7: Los planos de lotificación, r¡rüanización e infraestn¡ctura qr¡e sean presentados a la
Dirección de Ingeniería Municipal para su debida revisión y icgistro, debenin cumplir con la
intbrmación básica que se presenta a continuación.r lñióñAc'idñBIiióÁ - -'

1.01. plano de localización, inch5rendo ubicación rcgional
l.0l:01. Poligonal bien definida (medidas, rumbos, identificación y r¡so de suelo de sus

cotindantes).
1.01.02. Curvas de nivel con la topograña original del lote;
1.01,03. Curvas de nivel con la topografia final del lote.
1.01.04. Secciones en los limites coñbres colindantes.
1.01.05. Soluciones para las aguas pluviales de cada lote.
1.0¡.0ó. Sello yfrmadel profe:ion"f idgrreo responsable.
t.01.07. Finca, Tomó, Folio o el equivalente.

. 1.01.08. Nombre, firma y cédula del propietario o Representante Legal en la Hoja No. I
del plano.

l-01-09. Mernbnete con la identificación del proyecto, nombre del profesional o la ernpresa- responsable de la'coordinación de los planos y dirección cpmpleta del proyecto
(incluyendo el conegimiento)., 1.01.10. Detalle de aóems, según se establece en el Capítulo XIX: Aceras, de este acuerdo.

l.0l.l l. Las áreas de uso público o parques llwarán ciaramente indicada'la "i"rúiil ¡;iteneno garantizando el drenaje pluvial y la fácil utilización
1.01. 12. Anotar compromisos con rilaóión a l¡ monumenación de los lotes.
1.01. 13. Señalar tahdes estabilizados y protegidos..

4.01. La Dirección

r1.03

4.04



4

Se exigiÉ estudio de sueto ry¡a aquellos teneno§ que tengan precedentes de

inestatilidad en los t¿ludes, d formaciones aluviales-o qryillT expansivas

El estudio de sr¡elo seni requerido igualmente cuando a juicio del Dirección de

Ingeniería Municipal, et suelo sobre el cual se asentará la estrucfi¡ra presente

El informe de laboratorio di.sueto deberá incluir las recomendaciones, métodos

J" *rrrt"ru"ión y los crtlculos refrendados por el profesional especialista

responsable, quiei también debe sellar y frmar Ja hoja del plano donde

"p"rg** 
tás ietattes de sondeos. Ubicar en una planta los puntos donde los

sondeos fueron Practicados.
I.0 l. 14. I"dicarrlegetacién e*istente y propuesto.

1.02. t¡s planos de infraestructura debenán ser presentados en la Dirección de Ingenieña

Uunícipal para su registro. Estoq planos inclyye,n instalación de sisternas de ac}edr¡cto,

alcantarillado saniari'o y pluvial; sistema eiecrico aereo y subtemineo, sistemas'-de

fiansmisiór¡ subestaciones'eléctricas, plantas de generación electrica ; sistema telefónico

aéÉo o subterráneo, centrales telefonicas,'sistemas de distribución, torres de trarismisióri,- 
casetas, cáma¡as, calTsteras, caminos o calles y otros. , .

1.03. il6¿; de planos de urbanizacioncs, incluir copia del plano deagr.otación proüsional del- 
r"fi"Wo áe Vivienda" la revisión del Mnisterio de Obras Públicas, d-el Ministerio de

Salud iOeri* de Sanidad), del IDAAII, de las Empresas Eléctricas, de las Emgresas

Telefonicas y otras. 
i

Artículo 8: Cuando se tr¿te de planos de terracería o movimienüo de tierr¿ qog udifi:acjones, se

r.qrri.pf" prgvia presentación de'un Anteproyecto en la Dirección de Ingenierí¿ Municipal, para su

dcbido análisis. :
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Artícuto 9: Estos planos debenim cumplir ademris con los requisitos,qrc a continr¡ación se presentan;

t. rNFoRMAeiÓN gÁstca , :/
1.01. Plano de localizacióru inch¡yendo ubicación regional. -

1.01.01. Poligonal bien definida (medidas, rymbos, identificaciónl uso de su-elo de sus

cólindantes).
1.01.02. Ct¡rvas de nivel con la topografia original del lote.
1.01.03. Curvas de niüel con la topografia final del lote.

1.01.04. Secciones en los límites con lotes colind¿ntes.

1.01.05. Soluciones para las agr¡as pluüales.
1.01.06. Sello y firma del profesionaf idóneo responsable. '
1.01.07. Finca, Tomo, Folio o el equivalente
1.01.08. Nombre, firma y cedula del propietario o Representante l,egul en la Hoja No. 1

del plang.
1.01.09. Membrerc con la identificación del proyecto, npmbre del profesional- o la

. empresa responsable de la coordinación de los planos y dirección completa del proyecto

' (inóluyendo el corregimiento).
1.01.10. ' 

Señalar tah¡des estabilizados y protegidos.

Se exigini estudio de suelo pqá'rqr.ltos tenenos que tengan precedentes de

inestabilidad e¡ los taludes, de formaciones aluviales o arcillas expansivas
El estudio de suelo seni requerido igrralmente cuando a juicio de la Dirccción de Ingeniería
Municipal, el suelo sobré el cual se asentará la estructrua presente dudas relacionadas con la
capacidad asumida

El informe de laboratorio de suelo debeÉ incluir las recome¡rdaciones, métodos de
constn¡cción y los c"íIculos rcfrendados por el profesional especialista responsable, quién
tambien debe sellar y firmar lp hoja del plano donde aparezcan los demlles de yxrdeos. Ubicar
en una plana los puntos donde los sondeos fueron practicados,

11 de de 2lX)3 15
ñ Gaceta

cAPi.ruLo SEPITMu: PI.llNos ESPECIALIaADOS

Artíq¡lo l0: se consideran'planq especializados, las obmas de instalacióru modificación o adición de

sisfemas eléctricos, mecánicos, ¿e oire ,ro"aicioo.do, genemdores.el@cos de emergsnciq rcd

teleftnica interna de üin¿*, á"tur"iái i;i*rr" ay i}óeñao, promería cquipos elect¡rónieos' eq'ipo

industrial, calderas, antenas pqraMlicas, .irtrr" de bombeo,'erc., siernpre y cuando no alteren la

.¿iñt*iOn existente, ni el rso def suelo vigentg'

El ingeniero diseñador debcrá contar con lacgorperación de los profesionales de la arquite§ti¡ra

v orr.s esoecialidades de la ingenierra cr¡ando ta oatoarcá,de la otna u"i lo exija y cuando la

'oiüüoláé r"elriitra Municifri así lo soticirc'

Estos planos senln pr-rr.nt oor;;;iÑ .y 
c"pia a la Direccién de Ingeniería Municipal para

su reüsión y regst;por-*¿ * *;us eñtioades eit¿tares conespondientes que interviemen en este

proceso, V no r"qrirái-¿r t" solicin¡d de Desarrollo Urbano.

l. FowA rit¡iüsffielroN DE Los pler.¡os: toq dibujol ou9 constilrlven los_planc

especializados debefái lracerse d. fo-" tal que las co¡ias q,re de ellos se obte'ggan resulte'lt

legibles, sus leyendas y **,it*illJ:'-t9c1icas'.Yn--en .idioma 
español y e§ttfu

confeccionadas en el sistema líi.*r"ional de unidades (sI). Las dimensiones míñimas de las

hojas deben ser de 0.60 m Por 0'90 m'

2. VIGENCIA: Los planoS especializados, una vez revisados por torlas las enüdades responsables'

tendnin un período de validez de fts (3) años'

3.0t.ubic*io" gJ"',.*r';;;;t* ¿n*.l'JT a l:500 de acuerdo al tamaño de la finca

Identificar,ólind"rrt s e indicar datos de la finca.

3.02. LJbicaciOiregiona a escala de l:5000. Definir p,ntos de referencia'

á:ü. ffi]lil;Z; ;s'*t atinta nesÉ de todoslos grofesrg¡rales responsables'

3.04. Incluir r*ño ,.*.íi"t"u¿o o pie-«lescriptlvo. con la siguientg información:

3.04.01. Fr-í;""td^ áe o.ró'm .il" purt interior olateral derecho, rylcolocagión 
de

los sellos.

3.04.02. En el nivel superior del memb¡ete señala{ el nombre del profesional o empfresa

responsable de la coordinación de los planos'

3-04.03. Oescripción del trabajo; identificación del propietario

3.04.04. Dirección completa del proyecto' 
-

3.04.05. Espacio pam d nrma del pirestor de Ingeniería-tvtyliqinal;

3,04.06. l¿óntincición del profesional idóneo responTble del-diyño

f.O¿.02. Nomb,re del profiional idóneo resporsable de los cálculos. 7
3.04.08: Ide¡tificaci& del profesional rRnorisaUte del Cibujo.

3.04.09. Número de hoja y nirmero totafde hojas'

3.M.10. Fecha.

3.04.1 l. Escala utilizada.
tdlil#*, ffi, Jiffi'í.t pro¡ietario o Representante I*gal en la Hoja No- I del Plano'

4. INFORMACTóN aptCIONAL: En el caso de in$alacibnes, modificaciolEs o adiciones a los

sistemas er¿cr¡cos, mecánicos, de aire acondicionado, calderq, de generador ,1glr d"

!.[ffir"r¿¿i"-ilJtGrrrorir"ñt r* del edificio:-F detección y alarma de inc€ndiq de

plomerí4 dr 
-4;ip"r 

iiecuOn¡.ou, ante¡as parabólicas, etc.,r se ¡equierc de -la mism¿

ffi;;ioiLr"iitá.n el Capítulo IiI, Artículo 3, bs ryryry 5 al 13; segrm sea el ca1'

Se debeni indicar claramente el área o instalación exisrcnte y5. CONDICIONES GENERALES: Se deberá tm[car c 'rn§t¿raurulr E^rrrE¡r

Fr?

I



T.E Gaceta Oficial' lunes 11de de 2003 N'

Artículo t[E EI Permiso Preliminar de Construcción tendrá irEr.r ügencia de noventa (e0) días

a partir de la fecha de su expedición. Vencido el plazq anterior, el profesional idóneo o emfrresa

constrt¡ctom debeni obtener el Permiso de Constn¡cción de acuerdo 4 lo establecido en el Capítulo

del presente Acuerdo.
Vencido este período que la Dirección

ei mismo no se

de Ingeniería Mtrnicipal requiere para la expedición del

Permiso de Co¡stn¡cción v haya otorgado, Frq pronogani la ügencia del

Preliminar de Constn¡ccién .pof treinta (30) dlas tuibiles ar¡tomáticamente.

Vencido el Permiso Preliminar de Constn¡cción v el profesional idóneo o efnpretl
no haya cumplido con lo estipulado en el presente artículo, E procedení a suspender la obra hasa

m obtenga el

C¿pituto oÉCnaO: PEruMISO IrE CON§TRaCCIÓN YISTO BiUENO

Artículo 2I Se considemn en esta categoría las obras o corstn¡cclones f,T;ili.fa* tales trÍird GrgÍuas,

cambios de acabados, cielo faso, prs(}§, paredes, fachadas, €tG., ca¡nbio de techos, pavimentos,

pequeños. cambios, reformas v reparaciones internas o erúemas, adiciones que L¡TD involucren

de plomerla v de electicida4 en un afEa frT¡l msyor de 20 m2 de ár€a cerrada v 50 m2 de árep,abierta-

Ardculo 222 Pa¡aobterirer el P.ermiso de Constn¡cción Visto Bueno, el inter€sado debetá cumplir §on

los sig¡ri:ntes requisitos:
I heseritar soliciü¡d en papel habilitado dirigida- al Di¡ector de Ingsniería Municipal, m donde

conste: descripción de la obrq ubicación del lorc, registro de la propiedad (finca, tomo, folio o

m equirnalente), nombres, cédulas v firmas del propiaario del terreno rTil que se h¿ de edificar,

del dueño de la construcción v del responsable de la obra v el valor de la obra-

2. Adjuntar copia del croquis que describe la ob¡a a ejecute¡se.

En IETÍI de meJofas, adiciones 'v rcpamclones de techo, ventana, plsos, etc. Deber¿ 'marcafse en

el croquis la construccién existente, la línea d€ constn¡cciótu los retito.s¡ v la adición a

3. Acompañar a esta solicitr¡d los permisos expedidos por la Oficina de Segt¡ridad para la
prwenciOn de Incendios del Cuerpo de Bomberos de Pana¡ná, del Departamento de

Saneamiq..............fito Ambiental del Minisüerio ¿e Satu¿ y el Certificado de Pazy Salvo Municipal-

4. Cr¡ando se tr¿te de la constn¡cción de cerca medianera (sobre la línea de propiedad), el

interesado deberá presentar nota de consentimiento firmada por el (los) vecino (s) colindante
(s), y adjuntar copia de la (s) cedulas del mismo (s). j

.5. Óuando-se trate de Propiedad Horizontal, el solicitante debeni ajustarse a lo establecido en la

W 13 de 28 de abril de 1993 y su reforma.

Artícuto 23: Presentados los docurnentos requeridos para la obtención del Permiso de Constn¡ación

Visto Bueno,la Dirección de Ingsniería Municipal estableceniel hnpuesto dc Constrtrcción rcspectivo,

conforme lo establecido en el Régimen Impositivo Municipal Vigente.

Arüculo 242 Elcroquis a que se refiere el numemal 2 del Artículo 22, requiere el Visto Bueno del Jefe

d;-ii4;ñát" ¿r'Co"rt"r".ión o e¡r su defecto, del funcionario a quien él designe.

C,EPMITO DÉCIMO PNII{ERO: PERMISO DE CONSTNA('€IÓN PARA IITOWMIENTO I'E
TTMTEN

Artfuulo 232 Para obtener el Permiso de Constn¡cción pafa movimiento de Ticrm o Terraceríq dc

acr¡erdo a los planos revisados v .regisrados conforme a lo esablecido. en el Capítulo VI del pnesente

'Acrrcrdo, el contratista deberá
l. hsentar solicitud m

conste: descripciótt de

cumplir co¡r los siguientes requisitos:
papcl habilitado Airigida al Director de Ingeniería Municipal, e¡r &n&
iabUra, la rüicación-¿et lote registro de la prcpiedad (fincq tomq folio
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o su equivalente), nombre y cedula del prropieario del tenrno en quc se h¿ de ediñcar y \¡alor
de la obra"

2. Adjunar rma copia heliognificas o fotosüitícas (o su equivalente, de acuerdo a la tecnología
modema) del plano ¡eüsado y registrado pana su sello. En caso de que no repose e,n los
archivos de la Dirección de Ingeniería Municipal 'la copia del plg¡o rerrisa¿o y registradq
debr,tá entnegarse rura copia adicional.

3. Acompariar €sta solicitud con el Certificado Pezy Salvo Nacional de acr¡erdo alaLey 42 de
1976y el Certificado &,Pazy Salvo Mruricipal.

4. Presentar copia del reglstro de inscripción en la Junta Tecnica en el caso de qr¡e el solicitante
sea una emprcsa constn¡ctora.

5. Estudio de impacto Ambiental

Artículo 26: P¡esentados los docume,ntos requerido.s para la obtención del Perrriso de Constn¡cción
para Movimiglto de Tierra y Terracería, la Dirección de Ingeniería Municipat establecerá el Imprresto
de Constn¡cción respectivo, conforme lo establecido en el Régimen Impositivo Municipal ügBnrc. - *

En los casos que el movimiento de tiena afecte servilumbres, io seÉ consideáda Ña porción

Artíflulo -.27: El Departamento de Construcción otorgani al soliciante un Visto nu*flpara tnarnitar,
cuando el mismo no tenga caso pendiente en este Dephrtamento

Para los propositos de estE artículo, se considerani casq¡ pendientes la falA de atención Se ciUs
para audiencias, notificaciones y pago de multas.

Artículo 2t:'En caso de que el Movimiento de Tierra se utiliceñ explosivos, se deberá cumplir con los
siguientes requisitos antes de proceder a los trabajos de voladum: - '

l. Aprr@r el Permiso de utilizc!ón de explosivos parq el.Moümiento de Tier¡a que gtorga et

2- lpong el permiso correspondiente que otorga la Oficin¿ de Segurid¿d para la prrwención de
Incendios del Cue¡po de Bomtloms. :
penÁCnefO: El contratista tendrá la obligación de notificar con cuarenta y ocho (4g) horas
de anticipación a los colindantes sobre los peimisos de los 

"r¡"¡ü " 
rpalizar.

CAPITIIL0 DÉcIMo sflGrllrDto: !_Iy_rsg DE coNsrRaccróN |ARA oDnAs
IIIISCEIlíNEAS

' ArtÍculo 29: Pa¡a obtener un Permiso de Constn¡cción para Obfias Misceláneas, de acuerdo a los
{anos.revisados y regisrrados conforme lo estabrecioo Lí el Cür*l;Iü:ori[i*" ñürar, aconfratista debeÉ cumplir con los siguientes requisitos:l' Presenter solicitud en papel traf,¡qtaa9 Arigrd, al Director de tngeniería Mgnicipal, en donde

conste: descripción de la obra" úbicación del lote, reglstro de hüopidad (finc4'tomo, f¡fio o
su equivalente), nombre y cédula del propieario iALn rro *-fi";lrA-gJi;ü v-r"fo, ¿"
la obra

2' Adjmtar Y. 1ni" heliognificas o.fotorFticas (o su eqürrralente, de acuerdo a la tecnología
moderna) del plano revisa4o y reastraao pap su se[ó. En caso de-que no *poóen los

flt:":.l! l. pirección. ¿e ineeniería Münicipal la copia a.i-pi*o áuio¿o i *girffird",
d€üeÉ enúegarse una copia adicional.

3' 
fcomna.Sr a esta soró¡tr¡d fou pr*¡r* eryedidos por la Oncina ¿e Segr¡ridad para la' Prevención & Incendios def cüerpo oe úmberos'¿" p*ú ¿4 D,óa¡u¡ne-nro de
Sa¡reamiento Ambiental del Ministerió Oe Sat.¡¿ y el C-ertifi *ú, eÑy S"l*-lñr¡rlp"l4' T*l* copia del regrstrro de inscripción enlr útaiecoiA;;i.r* de qr¡e et soticiante
sea una empresa constructona

5. Estudio de Impacto Ambiental.
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..rtícuro 30: p¡ese¡rtados los documentos requeridos ryra la obterición del Permiso de consh¡oción

pa¡a obras rrrisceÉñ ru piror¡oo ¿r tu.ñ*i"rrrirop"t esableceráel Impuesto de consüucción

[r*ri" .onfo*e to'.tttft*i¿o en el Régimur Impositivo Municipol vig'nte'

Artlculo 3l: El Departamurto de Constn¡cción otorgará al solici6ffe un

crrando el mismo no tenga caso pendiente en este Depaftamento
I P"ra tos propOsiñs de este artlculo, se oonsidera¡á calro§ pendienrcs

para audiencias;noiincaciones y pago de multas'

QIPTTULO oÉCtruO TEmCEmO: PENilSO IrE CONSTRAqSIÓN PApA OBnA§t

ESIPECULIZIDAS

la otrm.
2. Adjuntar una qopta heliográficas o fotostriticas'(o su equivalente, & acrrcrdo a la

moderna) del plano rerrisado sello. En caso de que no r€Pülc e¡r los

archivos de la Dirección de

y registrado para su

Inguriería MuniciPal la copia del ptano reüsado y registrado,

debenienfregar§e una copa adicional.

3. Acon pñar a esta solicitud de los permisos exPedidos por la Oficina de Seguridad Para la

Prevención de lncendios del Cucrpo de Bomberos de Panamá, del Departamento de

Saneamiento Ambiental del Ministerio de Salud y el Certificado de Pazy Salvo Municipal.

4. Presentar copia del registro de inscripción en la Junta Tecnica' en el caso de que el soliciante

t*,*. *Prresa'constnrctota.

Artículo 3.!: p¡esentados los documentos requeridos para la obter¡ción del Permiso der'Corrst,,oió'

para obras Especializa{qs, la Dirección áe lngenieria Municipol estableceni 
-e1. 

impuesto de

'Constn¡cción 
reipectivo, conforme lo establecido en'el Régimen Impositivo Municipal ügente.

Artículo 3{: El Departamento de Construcción otorgará al solicitante un Visto Bueno para tramitar,

cuando el mismo no tengp caso pendiente en este Depaftamento. 
,

pa¡a los propósifr de este artícutq se consideraÉ casos pendientes la fala de ater¡ción de citas

para audiencias, notificacio¡es y pago de mulas. 
. i

CtrururO »ÉCruO CUARTA PERI{$O DE DEIIIOUCIÓN

3. Presentar copia &l rcgistro de inscripción en la Juma T&nica, e¡r el caso de qrc cl solisiEoE
(pnofesionat responsable de
Presentar Visto Br¡erro de la

la demolición) sea una cmpr€sa oonstn¡ctora
JurtaComr¡nal del Conegimiento donde se rüica lapropiedad.

Artículo 36: hesentados los doct¡mentos rqueridos para la obtención del Perrriso de DemolicióL la
Dirección de Ingeniería Municipal est¿iblecerá el impuesto, de Dernolición respectivo, conformc lo
esablecido en el Régimen Impositivo Municipal ügente.

Artícuto 3?: En caso de que en la dernolición se uülicen e,xplosivgg se debeni cumplir con los -,
siguierrtes requisitos antes de proceder a los trabajos de voladr¡¡a: 

.

l. Aportar el Permiso de utilización de explosivos pm la dernolicíón qr¡e otorga el Mnisterio de

C¡obierno y Jrsticia.
2t. Ap"tt t ú iOt 

^.de $gsnons¡rbilidad 
Ciül de trna compañíl d" T,g,*I: ey".sOo. daños y

perjuicios en la vid¿ y bienes de tercerosr como cons@uencia de la ejecución de los trabajos. -
3. Aport¿r el permiso correspondiente que otorga la O{icina de Seguidad para la hevención de

Incendios del Cuerpo de Bomberos.
i;nnió-rüi'o: Efcontratista tendrá la obligación de notificar oon cuarenta y ochb (48) horas
de anticipación a los colindantes sobre los permisos de los rabajos atwrlin¡. ',.

cApiTULO DÉCuMO QttrNTO: pEnMrSO PARA TNSTATA(CIONES ELÉCTNUS

Artículo 3E: Tódas las empresas o profesionales idóneos que se dediquen a rcalizar instalaciones
eléctricas, deben obtener el permiso correspondiente en la Dirección de Ingenierla Municipal arites de
iniciar la misma, sea ésta nueva, una modificación, t¡na adición u otras. :

Artículo 39: Para obtener el Penrliso de Instalaciones Elecficas, de acuerdo a los planos rwisados y
registrados conforme a lo establecido en la Sección 6 del Capítulo III del presente Acuerdo, la ernpresa
o profesional idóneo deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I.Llenárlasolicitudqueparaestosefectossuminist¡arálaüreccióndeIngenieríaMunicipal.
2. Presentar la licencia que lo Acredite como profesional idóneo.
3. Adjuntar una copia heliognificas o fotostátícas (o su equivalente, de acuerdo a la tecnología

moderna) del plano revisado y registado para su sello. En caso de que no repose en los
archivos de la Dirección de Ingeniería Municipal la copia del plano rerrisido y registnado,
debera errtregarse una copia adicional.

Artículo 40: Para solicitar la instalación del medidor electrico, se deberá obtener previamente el
Permiso de Ocupación correspondiente. Aquel que incumpla con este requisito será sancionado segun

PARÁGRAFO: En óasos de edificios de condominios, c€nros comerciales o galeras indtstriales en los
cuales se requiera verificar equipoq especiales, la'empresa o profesional idóneo podrá §qlicitar permiso
para Ia instalación de Ia acometida electrica del IRFIE, con.el fin de inst¿lar el medilor de las áreascomunes. ¿

CAPITALO DÉCIMO SEXTO: PERMISO PA,RA TN§TAI.//¡CIONES DE AIRE
ACONDTCTONAIM, NE FRIGE RAC|/ÓN Y W NTTT./TCIÓN

Artículo 4l: Todas las instalaciones de aire acondicionado oon capscidad mayor de 3 toneladas

§Í:0m BTUIFI), requieren un permiso de Ia Dirección de lngenierfi fr¡unic¡pal antes de iniciar la
mlsma.

'drtículo +a; para obtener el Permiso pan Instalaciones de.Aire Acondicionado, de acuerdo a losplanos revisados y registados .oofo*"" lo establecido en la Sección I del Capía¡lo III dd p¡g;;;

4.

Visto Bueno Pera tramitar,

la falt¿ de atención de citas

t

Artículo 35: pa¡a obtener el Permiso de Demolición de ob'ras y estn¡ctr¡ras existentes, el contraüst¿ o

profesional idóneo deberá cumplirgo¡ los siguientes requisitos: r^ r,:-_j-,_-r :_r:l. hesentar solicitud en fupel habiliaño dirigida ul piroto, de tngeniería Municipal, indicando

;iüp" dr uAU¡.rr¡On oeitn ct na, área a demoler, el número de pisos, tipo demateria-l-

Debérá ¡n¿¡car a¿enuls si la obra á ¿"n olo se encuentra habitada o- 
1to, 

su ubicación (avenida o

calle, r¡rbanización, conegimiento, distrito), datos de la propigdad (número de finca' tomo.I- ,

folio o su equiv4leirc), própietario, profesiónal responsable de lademoliciór¡ número d"t ry:
eléctri* ,,1§ .eronó y áor de É demolición. Esta solicitud deberá estar firmada por er

propietario y el profesional responsable.

Z. hómpanaí a ésta solicitud áe los permisos expedidos por la Oficlna de Segrridad oarals
prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos 

-de 
Panam4 det úramento de I

Sanea¡niento A¡biental del Ministerié ¿e SaUA y el Certificado &Pazy Salvo Mrmicipal.
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Acgerdo, la empnesa o profesional idóneo deberá cumplir con los siguientes requisitos:

t. P¡es€ntai la licencia que lo acredite oomo profesional idóneo.

2. Adjqntar una copia heliognificas o fotost¿ticas (o su equivatente, de acr¡erdo a la tecnología

moderna) del plano revisado y registrado para su sello. En caso de que no rEpose en los

archivos de laDirección de Ingeniería Municipal la copia del plano rEvisado y regishado,

d€berá entnegarse una co,pia adicional.

QIPITULO »ÉCtaO SÉmntO: SOIf,CITAIT ItE TruINSFEnaNCU DE PEnIwsO IrE

N"

la comprensién de llokg§/crl2 (a los 28 días); la resl§tencia a la comprensión deláornnigón en el resto

¿rl.r L"r." seni de t+ó kgslcm2. El vaciado se efectr¡¿ni con juntas y bordes marcados.- El acabado

*e^ilana de madera y su-espesor de 0.10 m en las t¡rbanizaciones residenciales de baja densidad: tas-*ru 
tendrán rur rneko con veinte centímetros (1.20cm) de ancho por dos in€tros (2:00P) n las de

alta densidad No obstante, las aceras para tas z)nas de baja densidad podrán disminuirse hasta un

meüo (1.00m) dependiendo de su tongltud, lotes,jerarqula de la ví¿actividad del área, etc.

En las rireas comerciales, las aceras tendnln como mínimo dos metros con cincue¡rta centímeffios

(2.50m). El acabado de las mismas será con revestimie¡rto de superficie antideslizanrc. En los casos de

rornU¡n riones de densidad o úsos, se utitizará el mayor uso de aceras en toda la extensión de la vía

correspondiente a dicha mmrol
Todas las aceras deben quedar en línea paralela a la calte y al nivel superior del cordón

coincidienoo en nivel y medida con las acems colindantes, garantianrdo el flicil deslizamiento peatonal.

El relleno sení compactado y limpio de materia orgiinica. Se p,roveeni aoeras a ambos lados dc las

calles su constn¡cción seni de canic,ter obligatorio pam los propietarios de los pedios colindantes y él

ancho establecido en el presente artículo.
Las aceras a coristn¡irse en calle que no.tienen cordón, deberán esüar a nivel o por encima del

nivel de la calle, siguiendo todas las indicaciones arriba señaladas. I¿ debida constn¡éciÓn de las

acems segun los lineamientos descritos, senl veriñcada por la Dirección de Inguriería Municipal al

momento de realizar la inspección para el Permiso de Ocupación

Artículo 4Ez l-aaceras deber ser superFrcies uniformes, planas, continr¡as, con acabado antideslizante,

sin escalones, incluyendo rampas de acceso en las esquinas para que puedan utilizarse en forma segura
Las aceras no deben tener obstáculos tales como tinaqueras, letreros, baneas, postes eléctricos u
obstáculos salientes de edificios de dos metros con cincuentá centímetros (2.50)m de altt¡ra. No
pueden existir drenajes pluüales o sanitaríos, de aguas de condensaciór¡ de aires acondicionados'o
desechos indr¡striales que derramen sobre las ace^;s. Toe¿ hs tapas de medidores de agrra tragantes
pluviales o sanita¡ios, válvulas, cajas de regist'. e,,.Jtiioo y demnás infraesúucturas semejarrtes, deben
ser fabricadas con liíminas de acero de r,: ';r¡a¡to de pulgada (0.25 pulg.) de espesor de forma
antire§balantes. La tapa debe quedar insta.lada perfectamente con Ia superficie del pavimento.

Artículo 49: Los accesos vehiculares y iireas de estacionamiento en su intersección con la acerq se

constnriÉ con las mismas pendientes longitudinales y úansversales de la acerq asegurando su

continuidad sin peldaños. En los casos que sea necesario el corte del cordón de la calle, éste se
rerrliza¡ápor medio de mmpa, a nivel de la cunet¿ y la unión dc la calle con la acera.

Artículo 5(): Todos.los edificios ubicados en los'sectores comerciales, debenin contar con r¡n alero
conido o elemento estn¡ctural, el cual estará a una altt¡ra libre de Ees metros con cincuenta centímet¡o
(3.50m) medido desde el nivel superior de la acera, con una cobertt¡ra del setenta y cinco por ciento
(75o/o) de la distancia, entre la línea de constn¡cción y la línea de propiedad, y no mayor de dos metros
con cincuenta centímetros (2.50m), previniendo una distancia libre de cincr¡ent¿ oentímetos (0.50m)
mínimo, medida desde la línea de propiedad a [a proyección del borde del alero. Esta disposición senl
igualmente aplicable a todo edificio de más de una plantq cuando la Línea de propi'edad coincida con
la Línea de corstrr¡cción. Se exceptuan "edificios residenciales (multifanritiar, Uifamiliar y casas en
hileras). Trat¡indose de varios pisos, podrá adicíonarse en las plantas altás, áreas abiertas, aleros o
anutcios hasa de veinticinco centímeúos (0.25m), antes del cordón de la vía sobré laacan4cr¡a¡do la
Línea de Constn¡cción coincida con la Línea de Propiedad.

En los-caso§ en que sea necesaria una arnpliación de vía publica, la Dirección de Ingeniería
Municipal, d€terminará la distancia hásta la cual pueden extenderse los aleros, marquesinas, air¡ncios
comerciales, plantas altas, y rireas abiertas sobre la acera.

Artículo 5l: Todo cambio o distribución de acera¡i, deben ser autorizados por la Dirección de
Ingeniería Municipal,-mdiante Permiso de Construcción Visto Bgeno. El solici'tante esÉ obligado a
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Artícuto 43: Para soliciAr la tr¿nsfe¡encia de Perrriso de un constructor o peniona idónea a oto
constn¡ctor o pen¡on¿ idónea, se debeÉ cumplir con los siguientes reqüsitos:

1. Presentar solicitud en papel habilitado dirigid¿ al Director de Inrgsniería Municipal, en donde

conste la ide¡rtificación del Permiso a transferir, ubicación del proycto,lzaittto 'razación para el

ca¡nbiodelquelosolicitooriginalmentealqueselevaa@n§ferir'cu)'as¡firmasdeberánestar
debidmsrite autenticadas.

2. e¿¡i.* ¿*,*ái, q* p.rU.la anuencia del propietario o repres€ntante legal dc la sociedad

propietaria del proyeoto
3. Adjuntar el Permiso de Consrr¡cción inicialmente otorgado.

4. Tra¡rsferencias de los permisos expcdidos por ts Oficina de Seguddad pera la Prevención de

Incemdios del Cuerpo áe Bombenis de Pana¡ná, del Departamento de Saneamiento funbiental

del Mnistério de Salud de serel caso. . 
:

. S. C.rt¡nr.¿o &Pazy Salvo Municipal del constn¡ctor o persona idóneá a quien se le transfiere el

Pernriso de Constn¡cción.
6. Debená adjunhrse igualmenrc copia del regisfio de inscripción en la Jrmta Técnica, en el caso

de qT * ransfiéra el Permiso a un¿ empresa constn¡ctora

Artículo: 442 ElDepar6mento de Construcción otorgnrá al soliciante un Visto Bueno para tr¿mitar,

cr¡ando el mismo no tenga caso pendiente en este Departariento.
Para los p,ropositos de este artículo, se considerará casos pendientes la falode atención de cius

para ara{iencias, gotificaciones y pago de multas.

UPITALO DÉCIDIO OCTAYO: PENMISO PARA EL ASO DE ACERA

Ardculo 45: Para solicitar el permiso para el uso de acerq el inpresado debeni cumplir con los

si guientes requisitos:
l. nes"irar soticitr¡d en papel habilitado dirigida al Director de Ingsniería Municipl, indicando

ubi@cién, área de la acera'que va a ser ocupqdao dimensiones y para qrÉ uso s€rá destiriado.

2. Pagar el Impuesto por el Uso de Acera resiectivo, conforme a lo establecido en el Régima
Impositivo Mrmicipal Vigente

CAPITT,TLO DÉCIITTO NOWNO: ACENAS

Artícuto {6: Todo consfiuctor. propietario o promotor de obras esüi obligado a constnrir a su costa t¡ra

acera de acrcrdo a lo establecido en las normas de Desarrollo Urbano y al presente Acr¡erdo.

Artículo 47: Todas las aceias deben construirse de acuerdo con la sección tnansversal de avenida 0 
r

calle apnoboda para tal efecto por el Ministerio de Viüenda El declive transversal dc las aceras no ''
será superio¡ al}o/oni inferior al lo/ohacia el nivel superior del cordón de ta calle. En to¡.¡¡arnos donde

la acera no esté sometida a esfi¡crzos malor€s; el hormigón a utiliza¡se t€mdrá rma resi6cia mlnim¿ a

1,

rl

il
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reponer'la acera desúuida La negación a la reposición faculani a la
recobmr poq cobro'coactivo el costo incunido. La falta de cumplimiento
sanciones contempladas en el presente Acuerdo.

c¿piruto wGÉsao: pEnwrsos DE ocupAcróN

Artículo 52: Se requiere de u¡r Permiso de Ocupación expedido por la Dirpcción de Ingsniería
Irluniciryl para ocupar (habitar con pereonal, equip;;iniciar'taboresi,r* rd*;ñ.i,ie tiva s¡¿o
construid¿ o reformada parcialmente.

Artículo §I: Pa¡:a obten€r el penniso.d. 
Pup"rlórL et prrofesional¡¿oneo o empresa ñstnrctora" q¡s

solicitó el Permiso de constn¡cc¡ó; debeÉ rrrilprir á" ñ;Ñ*;üüitoui- -- 'J

1' P¡esentar solicitr¡d en eapel Ebilitado, iririgid" a oiiirtor ¿r r"E rirá Muricipal, índicandoptq 
"l 

pqoyec'to, datos de la inscripción dé h nnca (númem dJlot", finca, tomo,'folio, o su

constn¡cción En aquetlos q:f 9n eue..hava *rir¡; 
"i;,irnLo 

d" fr*" ;; señgacion,
cambio de prro¡ietario u oüos, debeÉ ¿ciedirañ;, mediante el aporte del ceftif;á;iffl Lerro

- d" !"Propieda4 en donde const€ fehacienteme¡rte et cambio ruiii¿o.2' Adjuntar copia del Permiso de Constnrcción correspondi;tr Ñ;; aceptará ning¡na solicitud
dc ocupación con el permiso prreliminar de Constn¡cciOn.3. Acompañar a esta solicitud, los Permisor ¿" *upr"lon r*p"aia* por la oficina de segufidad,
ryo.h hwención de Incendio del c*rpo ááeornbnos r;i C.rdfi*d; d"-ú;-satvo
Mudcipal.

Artículo 54: kresentados los documentos requendcr.para Ia obter¡ción del permiso de Ocupación, laDire.gció¡ de Ingeniería Mr¡nicipal, establ"r.J rL úÑ;,ü d""ü;prgió; respec.tivo, coirforme loesablecido en el Régimen Impositivo M,nicipar ,igeniá.

Artículo 56: Cnando se prEsente la solicitr¡d de ocupación de r¡n inmueble, y la edificación seencuenüe sin terminar, er.r lo que respocta a acabados irdá; t;; de ocupación po&ri serotorgado, siempre y c,ando tt i,*nr.'á*i*,Jñiiiu.rto escrito del pnopietario. se exciu¡anr lusolicitr¡des de ocupción de inmuebres inmrporaoos ¿i ileg,r* drp.pi-á;'i;;ili
artítub 57: se otorganín Permisos g$,rqrrión parciales, a solibitud de parte interesad4 siempre ycundo cumplan con las medidas de seeuridá rrril;;*ghmeiitadas por la entidad competente.

Artículo 58: En los casos de centros comerciales,-edificios indrstriales, locales ror.r.,urrs, edificioscomercialeq hoteles y obras concluídas, sin acauaáorlit *or, se expedini, a solicitud del constn¡ctor,el respectivo Permiso de ocupac¡¿n prciai. óüi;; lorLupur,*, ¿1, o¿"'*¡dad departamenral, sea¡restos propietarios o anendaarios, efecfiier-rrr¡o*,;;rrrár, 
"u,ig*;" *Jn*, a laconsideración dela Dirección de Ingenierí1 Muryttpul, lor'ptan*;;" arnparen éstas, soricita¡ er penniso deconstn¡cción v eÍ corrcspondiente perilL JJ irffir¡ol]

Artículo 59: cuando se trate de m¿is de una solicitt¡d de permiso de-ocupación de la rnisma obra(cottdominio c urbanización),solo seiequiere ur¡aco;;il p"inü!" ó#*eeión . 
:

Artículo flh La Dirccción de Ingeniería Municipatr, tiene-la obligación de ierspeccionar y emitír

ronc€Dto, cri un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de la

*íiriár¿. En caso de no existir objeciones se ex@ini inmediatamente el Permiso de Ocupación

,Jsoectivo. Se hanl del conoci¡niento del interesado, las objeciones, en casn de existir estas" No hbni
;Jró; en aquellos casos 

"á 
q* h Dirección de lngemeria Municipal, no hubiere realizado la

ñspección o emitido conceplo en el término estipulado,y se hubiere ocupado laedificación.

Artrculo 6l: Los Permisos de Ocupgqión de ta etap dc üviendas, r¡bicadas en rrba¡rizaciones il¡evas,

,r otorg"rÉr, cr¡a¡rdo el dueño o cúrsürf&f,traya iniciado los trámircs de taspaso a la nacio¡U las &€as,

las de,fecf€o y eyryirfl conx, p9fllu9s,¡ry$m,áY1*ry-Svas y otras. Adernás deberá

Gaceta lune§ 11de de 2003 NO
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Artículo 65: En las edificaciones, donde se tenga que ussr gri¡as o montacarga$ se deberá prscntar
una Memoria Tecnica, con sus cálculos estn¡cturales (contrapesos, anclajes, ac.) y un croquis, óon su
ubicación, donde sc irdiquen los giros de brazo. En ningun mom€nto sg permitinl que estas circulen
con carlas sobre el público, residencias o vehículos
PARÁGRAFO: Adjunto al croquiq deberá i¡rcluirse una copia dc la Certificación Tecnica &
Furrcion¡rriento, expcdida por r¡n cspccialisa o €mp€sa! sobúe las condicim del cquipo, sistcm
eléctrico, mgcanismo dc scg¡¡ridad y & la gtrr¡ctura' ficha rccnica, donde se irdica la,capocidad de la
misna, y el tamario ¡ruiximo del bslde del rrociado a u¡¡ar, suministrado por el fabrricante de l¿ misr¡ra

El original de esta cstificacion y ñcha tecnicq d€bcrá rcposar €n todo mourc¡rto en el lugar&

I ".U-* 
lp qry deber¡-ser-actr¡¿lizadas cad¿ seis (6) ¡Upses. Esa información dcbef prcsentarsc ante de

¡nshlar el cquipo y debeÉ contar con una inspección.

Artícub 62: la instalación de esütrctt¡rs tempomleg tales como plaqas de cenreilo, trit¡r¡dorcq -
;.r*rdr*t y cualquier stn¡ctr¡ra comercial o i¡rdrsriaL qlrc sc rüiqrc cn zmas conrpatibhs con Is -
,ror prop,r"stos, ¿eUe¿ ser aprobada por Ia Dirección de Inguriería Mrmicipal, nrodiantc pcrmiso

escrito, siemprre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:--- 
i. 

'Soli"in 
¿ 

"n 
papel tra¡ii¡ta¿q dirigids-al pirector ¿c Ingeniería Municipal.

2. Autorización previa de operación expedida por ta Junta Cdmr¡n¿l detConegimiento respectino.
3. Fla¡rc con el polígono de terrcno (topografiay ubicación regionat).

4. Ubicación del &rrem.
5. Ptano deallado de las instalaciones, que- cumplan con tqos los requisitos soli¡iiedos para los

planos de edifrcaciones est¿blecidos en el prcsqnte Acuerde '
6. Óertificación tecnica de r¡n espegialista-o empqes4 que deteminÉl- las condiciorps dc

funcionamiento de los equipos, y sus sistemas de co¡rtrol dc segr¡ridad y estn¡cturales.

.7. Firma del plano por los profesionales idóneos, cumpliendo con las norrnas establecidas por el
Ministerio de Viviend4 entidades y la Dirección de ingsniería Municipal.

Artículo 6t: tás estructuras tenrporales senin establecidas por un periodo de tiernpo determinado rio
mayor de seis (6) meses, por !a Dirección de Ingenieiia Municipt. Ver¡cido este térinino, el ircrcsa&
debeÉ solicitar, prórroga, por ercrito, la que estari sujeta a la aprobación o ¡to de la Direcci&r de

Artículo 6,{: los dueños o promotores de estn¡ctt¡ras temporales, sG oomprometen a &jar las áras de
acceso y usos públicos, en perfectas condicíones de funcionamiento. El incumplimieno de esta
disposición, acarrcará la aplicación de tas sanciones que el caso amerite.

j'
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CAPITULO WGÉSIMO SEGIINDO: DISPO$CIONE.§; VANIA§

Artíeulo 66: L^as obras de constn¡cción que se ejecutasen en el Dishito, prcsentaran, en el Pmto m¡ás

visible desde su aooeso, un letrero de idéntificación, cuyas dimensiones-no deberiin ser menores de

0.60m x 0.90m.
l. Nombre y título completo del constn¡ctor de Ia obra En caso de empresa, se debe indicar la

identificación de la misma

2. L¿s edificaciones que se clasifican dentro de la categoría que requiere de profesional rcsidente,

seirala¡an:
2.01. El nombre del profesional residente. Si se efectua en repr€sentación de r¡na empresa,

debe aparccer además, la identificación completa de la misma

e Ingeniería y Arquitecnra2.A3. Número de certificado de la Junta Téc¡ica d

Artícuto 67¿ El constnrctor debeni segurr exactamente el plano, tal cual ha sido diseñado. Si después

de rcüsado y regisrado, hubiese la necesidad de hacerle algrrna modificación, se segurni el siguiente
procedimiento:

l. Cuando la modificación no afecte la estruch¡ra plomerí4 electricidad o cualquier oto
sistema" el interesado presentará un croquis detallado de los cambios a ejecutarse, el

que se considerará oomo Visto Br¡e,no. Todas estas modificaciones senin sometidas a
la consideración de la Dirección de In¿eiería Muricipal, antes de solicitar e[ Perrriso
de Ocupación. Copia de estas modificaciones reüsadas y aprobadas, se incorporarán

. al plano inicial de la obra y, en caso de alterar el válo¡ se pgani el impuesto
correspondiente a las modificaciones.

2. Cuando la modificación afecte plomerí4 etectricidad o cualquier otro sistema, sin
afectar la estnrctur4 el interesado presentani tur plano miscelrtneo, el que será

consideradg segt¡n lo establece el Capítulo tV del presente Acuerdo.
3. Cuando la:modificación afecte estructr¡ra, norrnas o Acuerdos establecidos, deberá

considerarse segrrn lo precepnrado en el Capítulo II del presente Acr¡erdo.

Artículo 6E: El Director de Ingeniería Municipol, refrendani los planos que sometan los profesionales
de ingeniería y aryuitectur4 que cumplan con los requisitos exigidos en este Acuerdo. En caso de
incumplimiento que demuestre negligencia o falta de cuidado en aquellos, se abstendrá de consideiar
en lo sr¡cesivo dichos planos, hasta tanto los pnesente en forma satisfactoria.

Añículo 69: ta Dirwción de Ingeniería Municipal exiginár, cuando lo estime conve¡iente,.'que se

sometan a las pruebas perJinentes, los materiales que hayan de emplearse en la gglstrucción , y
r&fuazzllálos que no cumplan los.requisitos de lamisma. i

Artículo 73: En el rirea comprendid¿ entre la línea de construccion y la línea de,propiedad ügentes,podnán proyectar losas en las plantas de edificacion hastaó.Som, d";d, J.l.lro depropiedad- Estashsas debenín mantener una altuia mínim4 
" 

partii oer ,i"l;rd;i1't"."o., de 3.50rq en losedificíos comerciales y de alt¿densidad, y d; z.is. 
"n-üedificaqiones 

de baja y medi4na de,sida¿

Artículo 742 Los ¡etiros. llemle¡ { posterigres vigentes, de acuerdo a las Normas de Desarrollourbano, debenán ser respetados, a loia¡go de Ia proffi;# ü#;ü ;,"f* (planra baja y pranras
altas) de Ia edificación.

Artículo 75: LaDirección & Ingenieríatfunicipal.exig¡ñi al constn¡ctor, las medidas necesarias paragatantizat la segr,idad de lospealones, ob¡eros y rá¡i""?i"*s adyacentes al área de construcpiónr,c r¡s l rtIDU U()glOIL

Artículo 76: En residencias unifamiliares (adosqdas o una sobre otra), la construccioí de ,,;**}dentro del retiro lateral o posterior, qr" no * ;i;* Jio p"*itido por las Normas de Desarrollourbano vígentes, podrá ser aceptada, tirrpr" y .i.r",r¿" ,, p*r*, ,ri rrrr*or¡al de mutuo acr¡e,rdoentre los propietarios involucrados, 
"á¡*to'roio6t¿;iárlij""itirtüil'!^r*

Para adosamigntg en el retiro posterior, se solicitará autorización ¿. i* propietarios de las
fincas laterales y. posterior; pa¡a adosamie¡to en et tat€ál, solamente se solicitani la aprobación delpropietario lateral colindante.

Artículo 77¡ En las edificaciones de carácter industrial; en las que se asume senin utilizados materfales'químicos 
o solventes F*tryt q* pu.o*, afecar I" ü;;i; -Jrlü 

"ñ*ios o rabajadores, laDrrección de Ingeniería lvtunióipai, Iiürá exigir * r.tr¿io de Sanidad'ro¿,rru.ia, en el cr¡al se 
'

establezcan las recomendaciones_pertinentes. Eitas recomendacñrrr, *f *;"-ruilil;;;;.h
v sistemas de ventilación cruzada;,po¿¿ ser exigida por ir ói;;ó, ¿É]frff;ffiñ¡;'#do 

"iilü: $":'#,se 
reeuieran para.minimizar tÁ á;ilÁ;;;J',-;#f i.', s.ri;;-;;;;;;;, y

Artículo 78¡ La insalación de servicios públicos; como electricidad, teléfong agu4 etc., deberá serrealiz¿da después de hatgr.lbtenido el p".ri* a, o"up".ián respectivo. En los casos de edificacionesde Propiedad Horizontal (condominiÁl v¡o locales'cornerciales, ra instalación de estos serviciospúblicos' se realizará luego ¿e rraueiouíá¡¿o ei;;fu;r"" permiso de ocupaciórL por cadá unidad
I11':idTl o aepattar.nár. 

--el 
¡*uirptimien;; u-IJü'io*" acarreará, adem¡ás de ras sancionescontempladas en el f:s:nt: Acuerdo, la desconex¡on ¿el servicio, l" ;*i-,.fr ,o¡,.?rt'ü ,"utrección de Ingenieria Municipal. 
----' ---:----'

.lPITuLo wcÉsl*o TERCER*: DE IAs INFRAC1I,NE|, sANCIoNEs y sus EFECT*.
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Artículo 70: Todo constructor o emprcsa constructor4 que haya.obtenido el Permiso del Director
Ingeniería Municipal, para realizar.una construcción, repáracióq etc., debeni dar aviso, oon cuarenta y
ocho (48) horas dc anticipación, al Director de Inguriería Municipal, del día en que ésta debe
comenzar, para laverificación de la línea de constn¡cción.

U á*ia de !a inspección O" F 
piryqign de_Ingsniería Municipal, no exime al contratista de

la responsabilidad que le cabe por la ubicación del edificio
Artículo 71: Copia de los planos rcvisados y registrados por la Dirección de Ingsnieda Mrmicipal
debcn r€posar siempre en el síüo de la obm.

Artículo 72: I-aaltura de las barandas de los balcones, no podrá ser inferiora 1.00m, sobre el nivel del
acabado del piso respectivg dichas barandas estarán construidas de modo qrrc wircn en lo posible que
Ios niitos p¡odü ascender lusta ella o salirse por enü€ los r¡acíos. L¿s azoteas esanin rofu¿as ¿c
h¡a¡tdas o parapetos, de r¡n¿ alt¡ra no meftn a 1.20m, para segpridad y pnotección de las personas,
quienes por fazones & urgencia, t€ngan que subir a 6tas

'tr,:f l"*"y#ff ,ffi:::tff HiIl"Hfi tr,r'ff ,iliffihyJ[i"ffi ffi:
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¡rcr¡crdo, de mancra al qr¡e esta suspensión sm expediu y efwtiva A¡pda pohibido a cualquicr 6¿
OirecciOir fvftmicipal, "i*er 

tas fr¡¡rciorps & iispectorcs dE las obras serrahdas en el pre§€nh

Acr¡erdo, srwa conipde¡rc¡a es de la Di¡ección de Ing§nicrfa Municipl

Artfudo tl: El propietario o constn¡ctor de toda edificabiórt constn¡ida o rsfomada parcialmente, yr

sea de canÉcter résidencial, comercial, iridr¡strial o de cualquier oüo r¡so quc se encuenü€ ocupada sir'

el prnriso correspofrdiente de qrrc trata el pres€ntc Acuctdo, será sancio,nado, scgtfot Ia responsabilida

qu; a'cqda t¡no i¡responda" con multa á favor del Tcoro Municipal, gtrc no seiá memr dc cien

6attoas(B/.100.00) ni m¿yor & die mil bdbms (B/.10,000.m), y popor.cional al rnlor dc la obra

Cue¡do se mte de la oc¡pación sin élrespectito pcrydso de r¡na unidsd ¿eeuts"'e'tat Go um

propiedad hoilrzontaL h sanción se estableccrá proporcbü¡l al ralor de dicha unidad fudependkilG.

Artlcub t2¡ Las furfraccbncs al p,resente Acuc,tdo, culas pe@s no estár Grryt€saffinte det€rminadas

en otnos artículos, hs sancioriaráLl afaUe con r¡ria ¡m¡lta que no será ¡rp¡rcr-de circrcnta balboe

(8/.50.00) ni rnayor dÉ diez mil balboas (8/.10,000.00), §egúri la gravedad- de la falta' quedafulo

ad€más el interedo obligado a $rhanar y r",ltitoú a h co¡dicÚn origlnal apnobada o permitida por las

il-r.t d" Desarrollo UiDono, Acuerdos o Resoh¡cbrcs, la infracción'en quc lubfura irH¡nido en el

Artlcub t3: Las sanciom ircntempladas en el pesente Acuerdo senfur objeto de rrna r"glt*"t""itin

Articub t4¡ Cr¡ado rro se tran subsa¡rado la ñlta después de tra¡rscr¡nido. T etfo igr¡al ai doble

;;1;ü fied.-d;;i Ár*r¿e á p"rt¡ ¿" u r*r," del prinbr a1so:-F sula de las multas se convertirá

* rr.rto, * co¡rcOr¿a¡¡cia a f estaUlecllo por el orde¡ramiento iurídic" ügente

futldub Sfi: La Dirección de Ingcnierh Municipal m es resPonsable de h información que tlf!'{'*
et pñresrn* idó¡¡eo o snp¡esa cor¡stnryora egla presentac'iiin de Anteproyecttíq Phno+ solicitudcs

de pcrmisos helimimrres y-de pcn¡riso. á" CorÉuüo"¡Or" I-a reqpqnsabilidad sobre dicha infonnación

rccaerá sobre el prcfesbnai idóm o emPt€sa conserr¡ctom'

Artlcub t6: Facrlltese al AlcaHe a ordmr el cese de toda actividad u operacitin.* 3'"T*
;ññ*lar-."r*,"r co¡nercial o fudr¡strhl" que se enct¡cntre¡r ocupadas sin el respetivg rern{o

de Ocupación o qr¡e ejprmr¡na activida¿ diftre¡¡a a los estabbcidos en las Nonrns de Desarrollo

ÚrUa¡o'q* ,.goür b aniñcación y r¡so de uelo, planos regisradoq permisos de construcciórL

p;rúq"rld" o*fuillr,, y/o que * *fuao los requisitos mínirnos de seguridad exigftlo-§.

nttióon gzt Se rrocede+i a ir¡fomar a Ia Jurta Técnha de Ingenierfa y Arquitectr¡ra los casos de
pofesionales rcirrcidentes en üolacbr¡es al presente Acuerrdo, purla Ér mes lrrre-Ñien co:rvenientes.

CAPÍTWO YICESIMO CUARFO: DISP,*ICIóNES FINAL§' 
?

AÉícuto 88: Este Acr¡erdo 9*sf los acue,rdos o disposiciones que le sea¡r co¡rtrarias.

Artículo 89; Estq Acucrdo en{xrrrráa re8g a partir de su aprobación, sar¡ción y promulgación en la
gacetaoficial.

COMI.JNIQUESE Y PUBLIQUESE:

.D{o en el Salón de Actos del Honorabh Concejo Municipal, "HC. LUIS E. VECES B.,1, del
Distrito La chorrera, a los quince días del nies de juüo ¿Ét ano dos mil tres.

Gaceta lunes 11de de 2ü)3 N",Ít

LA SECRETARIAI

(FDO.) SRA. ANNELTA V. DOMTNGUEZ M.

DISTRITO DE LA CHOTIRERA, P,ROVINCIA DE PANAMA. ALCALDIA MUNICIPAL. A LOS DIECIOCHO DIAS DEL
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MI¡- TRES.

SANCIONADO:

ELIPRESIDENTE:

(FDO.) HR. |SMAEL PEREZ COPETE

LAALCALDESA:

PROF. VOLANDA VILLA DE AROSEIIENA

EL VTCEPRESTDENTE

(FDO.) HR. ALBERTO BARRANCO

ADM. DE JUSTICIA.

SRA. LILIA CHONG.

AVISO AL PUBLICO
Para cumplir con to
establecido en el
Articuto 7ll det
Código de Comercio,he comorado a
CHAO LUI YAU
CHAN, con RUC Ne.PE-11-1163; et
establec im iento

1. corregimiento de
Juan Díaz.

Atentámente.
José Qiu Chou

Cédula Ns 8-786-
933

L- 201-12298
Tercera publicación

AVISO
ALPUBLICO

Para cumplir con lo
establecido en el
Artículo 777 del
Código de Gomercio,
he comprado a

ALi,IACEN - Y
FERFETERIA EL
VENTUROSO, S.A.,
con RUC Ns 65258j
027-360664, el
esta b lec irrt ie n to
comercial
denominado
"ALMACEN Y
FEBRETERIA EL
VENTUROSO,
S.A."n ubicado en
Ave. Las Amérjcas,
frente a Plaza ltalia,
finca Ne 50927.

Atentamente,
Wentian Luo

Rep. Legal
EL VENTUROSO,
S.A.
L- 201-11352
Tercera publicación

AVISO DE
DISOLUCION

Por medio de la
Escritura Pública Ne
5,003 de 26 de iuniode 2003, de la
Notaría Primera del
Circuito de Panamá,
registrada el 1c de
agosto de 2003, a la

Ficha 297039,
Documento 514126,
de la Sección de
Mercantildel Registro
Ptiblico de Panamá,
ha sido disuelta la
sociedad
"OVERTON GROUP
S.A."
L- 201-f3339
Unica
publicación

AVISO DE
DISOLUCION

Por medio de la
Escritura Pública N'!
5,949 de 10 de julio

I
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-BocasdelToro,l4de
abrilde 2003

EDICTO
Ne 032-2003

MINISTERIO DE
ECONOMIA Y

FINANZAS
D¡RECCION

GENERAL DE
CATASTRO

DEPARTAMENTO
JURIDICO

: El suscrito
Admini,strador
Regionalde Catiastro,
HACE CONSTAR:

Que e! señor (a)
FELIX IBARRA DE
DIANOUS, há
solicitado en
COMPRA a la
Nación, un lote de
terreno, de 050.81
M2, ubicado en el
corregimiento , de
Almirante, distrito de

. Changuinola:,
provincia de Bocas
'del Toro, el cual se
encuentra dentro de
los siguientds
linderos:
NORTE: Avenida
Séptima.
SUR: Luis Batista.
ESTE: Calle Sexta.
OESTE: Calle que
conduce almuelle de
Bocas Fruit
Company.
Que con base á lo
que disponen los
artículos 123()-y 1235
detCódigo Fiscaly la
Ley 6il del 31 de julio
de 1973, 'se fiia el
presente Edicto en

Gaceta Oficial, Iunes 11 de de 2ü)3 N"

del año 2003, de la registradá el 30 de .Documento 513265,
Notaría Tercera del julio del año 2003, a de la sección
Circuito de Panamá, la Ficha 169048, MercantildelRegistro

Público de Panamá,
ha sido disuelta la
sociedail

DIRECCION' despacho Y en la
GENERALDE corregiduríadellugar,
dnrnsrno por diez (10) días

DEPARTAMENTO hábiles Y coPia del
JURIDICO mismo se dá al

El suscrito inteiesado para que
Administrador lo haga Publicar en
RegibnaldeCatastrb, un diario de la'
HACECONSTAR: localidadporunasola

Que el señor (a) vez Y en la Gaceta
C A N D I D O Oficial, Para que
HERRERA, con dentro de dicho
cédula de identidad término. pueda
personal t{e 'N-19- oponerse la persona
lS03,hasolicitadoen o personas que se
COMPRA a la crean con elderecho
Náción, un globo de a ello.
terreno., de 0251.82 lNG. JOSE
M2, UbiCAdO EN F¡NCA MANUEL SANCHEZ
Nc01, corregimiento Administrador
de Changuiriola, Regionalde
distrito de Catastro -

Changuinola, Prov.de-Bocas .

provincia de Bocas delToro
del Toro, el cua{ se ELMAS. DE
encuentra dentro de MACHADO
los siguientes Secretaria Ad'Hoc
linderos: Hago constar que el
NORTE: Terrenos presente Edicto ha
nacionalesocupados sido fijado hoy (14)
por Bocas Fruit Co. catorce de iulio de
S U R :Te rre n os 2003, alas2:00P.m.
nacionales ocupados y desfijado el día (29)
por Bocas Fruit Co. üéintinueve de iulio
ESTE: . Calle de de2003.
drenaje pluvial. i L-201-13071
OESTE: Terrenos' Unica publicación
nacionates ogupados
por Bocas Fruit Co.

'Que con base a lo BoóasdelToro;24de
que disponen los iulio de 2003
artículos 1230y 1235 EDICTO
delCódigo'Fiscaly la , Ns O[S-?OO3 

-

Ley 63 del 31 de julio MIN¡STERIO DE
de 1973, se'fija el ECONOMIAY
presente Edicto en F¡NANZAS
lugar visible de este DIRECC¡ON

CHASULAC COn¡
L- 201-13337 -'
Unica publicació¡

GENERAL DE

CATASTRO
DEPARTAMENTO

JURlDICO

lugar visible de este
despacho y en la
conegiduría del lugar,
por diez (10) días
hábiles y copia del
mismo se da al
interesado para que
lo haga publicar en
un diario de la
localidadpor una sola
vez y en la Gaceta
Oficial, para que
dentro de dicho
término pueda
oponerse la persona
o personas que se
crean con el derecho
a ello.

MANUEL SANGHEZ
Administrador
Regionalde

Catastro
Proú. de Bocas

delToro
ELMA S. DE
MACHADO

Secretaria Ad-Hoc
Hago constar que el
presente Edicto ha
sido fijado hoy (14)
catorce de'abril de
2003, a las 10:00
a.m. y desfijado el día
(29) veintinueve de
abrilde 2003:
L-201-13073
Unica publicacfón

-

Bocas del Toro, 14 de
julio de 2003

EDICTO
Ns o41-2003

MINISTEBIO DE
ECONOMIAY

FINANZAS

E SU scilh
dA m n s aI

Regional de
HACE

Que el señor (a)

PLEIDES; S.A., cqr

SOCIEDA

Ficha 41

C a r e n e ro

Documento
ha solieitado en

CONCESION a l¡

Nación, un globo

terreno, de 0505.1t

M2, ubicado en

corregimiento
Bocas del
distrito de Bocas
Toro, provincia
Bocas del Toro,

cual se encueRlf¡

dentro de lo¡

sigúientes linderos:

Area de PlaYa:

(069.50 m2.)
NORTE: Area d¿

ribera de,
ocupado Por Pleida

S.A.
SUR: Fondo de

ocupado por
S.A.
ESTE: Playa.
OESTET PlaYa.

Area de londo
mar: (0291 .90 ÍA,l

NORTE: Area
playa ocuPado
Pleides, S.A.
SUR: Mar.
ESTE: Fondode
ocupado
Corporacfón

I

N, Gaceta

dentro "de dicho
término Pueda
oponerse la persona
o personas que se
crean con elderecho
a ello.

iNG. JOSE M.
SANCHEZ

Dir. Regionalde
Catastro

ELMA S. DE
MACHADO

Secretaria Ad-Hoc
L-201-13072
Unica publicación

Bocas del Toro, 24 de

iulio de 2003
EDICTO

Ne 044-2003
MINISTERIO DE

ECONOMIAY
FINANZAS

DIRECCION
GENERAL DE

CATASTRO
DEPARTAMENTO

JURIDJCO
El .suscrito
Administrador
Regionalde Catastro,
HACE CONSTAR;

Que el señor (a) LA
SOCIEDAD VIDA
SENCILLA, S.A.,
con Ficha 423203,
Documento 392512,
ha solicitado. 'en

CONCESION a la
Nación, un globo de
terreno, de 0967.31
M2, ubicado en lsla
Carenero,
corregimiento de
Bocas del Toro,
distrito de Bocas. del
Toro, provincia de
Bocas del Toro, el
cual se encuentra
dentro de los
siguientes linderos:
Area de mar:
(0150,85 m2.)
NORTE: Terrenos

11 de

nacionales ocupados
por Vida Sencilla,
S.A.
SUR: Area de playa.
ESTE: Riberademar
ocupado por Alto
Sueño, S.A.
OESTE: Ribera de.
mar oiupado por
Rolando Lawrence.
Area de PlaYa:
(007i.37 m2.)
NOBTE: Ribera de
mar.
SUR: Fondo de mar.
ESTEjArea de playa.
OESTE: Area de
playa.
Area de fondo de
mar: (0193.29m2.1
NORTE: Area dé
playa.
SUR: Mar.
ESTE: Fondo de mar
ocupado por Alto
Sueño, S.A.
OESTF Fondo de
mar ccú: .Jo por
Rol¡ . ,. ! ; .awrence.
A -ta terrestre:
(0551.80 m2.)
NORTE: Terrenos
nacionales ocuPados
por iglesia.
SUR: Ribera de mar.
ESTE: Terrenos
nacionales ocuPados
por Alto Sueño, S.A.
OESTE: Terrenos
nacionales ocuPados
por P.A.L. lNC., S.A.
Que con. base a lo
que disPonen los
artículos 1230 Y 1235

delCódigo FiscalY la

Ley 63 del 31 de julio

de 1973,rse fija el
presente Edicto en
lugar visible de este
despacho Y en la
corregiduría del
lugar, Por diéz (10)

días hábiles y coPia
del mismo se da al
interesado para que

de 2003

lo haga publicaren un
diario de la localidad
por una sola vez Y en
la Gaceta Oficial,
para que dentro de
dicho término pueda
oponerse la persona
o personas que se
crean con elderecho
a ello.

ING. JOSE M.
SANCHEZ

Dir. Régionalde
Catastro

ELMA S. DE
MACHADO

Secretaria Ad-Hoc
L-201-13075
Unica publicación

EDICTO NC 84
DIRECCION DE

INGENIERIA
MUNlCIPAL DE [A

CHORRERA
SECCION DE
CATASTRO
ALCALDIA

MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE LA

CHORRERA
La suscrita Alcaldesa
del distrito de La
Chorrera,

HACE SABER:
Que el señor (a)
ABRAHAM
L¡NCOLN NUÑEZ
MOJICA, varón,
panameño, mayor de
edad, casado, con
residencia en
Panamá, Calle El
Can§rejo, Edificio
Franz, APartamento
Ns 3-D, portador de la
cédula de identidad
personal Ne 9-135'
372,'en su ProPio
nombre o en
representación de su
propia persona ha
solicitado a este
Despacho que se le

31

adjudique a título de
plena propiedad, en
concepto de venta de
un lote de terreno
municipal urbano;
localizado en el lugar
denominado Calle
"B" de la Barriada
San 

'Nicolás Nc 1,
corregimiento Barrio
Balboa, donde se
llevará a cabo una
construcción distin-
guido con el núme¡o
_____ y cuyos
linderos y medidas
son los siguientes:
NORTB Resto de la
finca 6028, Tomo

.. 1'94, Folio 104,
propiedad del
Municipio de La
Chorrera con: 30.00.
Mts.
SUR: Resto de la
finca 6028, Tomo
194, Folio 104,
propiedad del
Municipio de La
Chorrera con: 30.00
Mts.
ESTE: Resto de la
finca 6028, Tomo
194,. Folio 104;
propiedad del
Municipio de La
Chorrera con: 20.00
Mts.
OESTE: Calle "B"
coir: 20.00 Mts.
Area total del terreno
sei§cientos rnetros
cuadrados (600.00
Mts.2).
Con base a lo que
dispone elArtículo 14

del 'Acuerdo
MunicipalNq 11'Adel
6 de marzo de 1969,
se fija el Presente
Edicto en, un lugar
visible al lote del
terreno solicitado, Por
el término de diez
(10) días, para que

Pahas, S'A'

bEsrEt Fondo de

mar ocupado Por
OrielJosePh
trea de ribera cle

mar: (0118.90 m2')

NORTE:
Servidumbre Pública'
SUR: Area de PlaYa

ocupado Por Pleides,

S.A.
ESTE: Riberademar
ocupado Por DanielJ.

Lahei Y Laurie H.

B¡orklund
(CorPoracién Las
Palmas).
OESTE: Ribera de
mar ocuPado Por
OrielJosePh'
Area terrestre:
(025.11 m2')
NORTE: Terrenos
nacionales ocuPados
por Anselmo Pablo.
SUR: Servidumbre
pública.
ESTE: Terrertos
nacionáles ocupados
por Daniel J. Lahe Y
Laurie H. Bjorklund
(Corporación Las
Palmas).
OESTE: Terrenos
nacionales ocupados
por Pedro Sánchez.
Que con base a lo
que disponen los
artículos 1230 y 1235
delCódigo Fiscaly la
Ley 63 del 31 de julio
de 1973, se fija el
presente Edicto en
lugar visible de este
despacho y en la
corregiduría del lugar,

Por diez (10) días
hábiles y copia del
mismo se da al
interesado para que
lo ha§a publicar en

' un diario de . la
localidad por una sola
vez y en la Gaceta
Oficial, para que
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dentrodedichoplazo representante, con cuadrados (626.15 MINIST'ERIO DE Coclé, comprend

o término püeda residencia en Calle Mts.2). DES_ARROLLO dentro de

oponerse ta ('s) que 27 Norte y Cgn base a lo que AGFQIEIUARIO siguientgs lindero

sb encuentren Estudiante, casa llb diSponeelArtículo 14 .rDIIE_CQLO!_ rygRTE: Graci.

afectadas. 4986, portador de ta, del ': Acuerdo NACIONAL DE Oliveros, toma

Eniréguesele, cédutadeidentidad, Municipa!,Ne11 del6 REFORMA ' agua. de ",

sendasléopiasdei personal N!8-:165:. demazodelgGgise , _491LRlA .Ven''torriIt
pr"j"nt" Éd¡cto al bB6, en su propio , füaelpresenteEdicto , BEGIONIg4, .t:*.,gr[brehacri
interesado, pgra su nombre 9 en en un- lugar visible ai 999!E ' : Ventorrillo.

publicación iór una representación de su- 
' lote Oél terreno , ' EDICTO §UR: Quebrada

:sola vez. en un propia persona ha 'solicitado, por e[ N0057'03, Peña, terre,

Éáiiooi"" oá grán iotrc¡tabo a esre t-ármino de düz (10) El . suscrito nacionales lib¡

tlrculación y án h Despacho que se le, 'dlas;paraque.den!1o . f :u n c i.o.n a.r io, Otta.ElJobo'
Gaceta CIiciat. áJ¡ril¡qr" iiitrn qá áá-el¿ñolplazo:o sustanciador de ¡q EPJeiGrupofor
r. órt"ñáiá,-29 de p!éna'iropiedad; eñ términgr 

' 
pueda,, Direc-ción Nacional ElventorrilloyAlbr

abritde dos mittres. áo¡..óoá"ventáde. ' oponáoe la (s) qug -'de, Reforma Agraria' !ry919.t'- LAló"ldesá: un loie de terreno se: , enCu-entren del .Mínisterio 6s ' 'QESTE: Apoti

vóUnÑOnVLLA' locá¡za-doenellugar, Entré.gue'selqr, Agropecuario,enla Sánchez.y,Apolr

DEAROSEMENA denominado Cail;47 sendasrcopias del provincia de Q99té. Quirós.

Jefe de la , . Sur de la Barriada El presente Ediclo a! _ HACE SABER: Para efeclos leg.

' Sgcción,de Catastro 
' Hatillo,corr,egimiento interesado;ipara su Oue. el'- s¡lo^r ^Q se.fija el prese

'- 6"Oo¡ SRTA. ' .Banio,Bahoa;OonOe ' publicación por:una !.!.f-!!C;l,S--q O Edictoenlugarvis

IRIdCELVSDIAZG:, sellevaráacabouna :sola 've? en un OUIROZ ARCIA' de b

eiii"i"opladesu cons'trucc,ión periédicg de gr1ñ.',9é_d.._2-64'719; Departqmento,p

áriginá1. 
',1 , 'distinguido con á1, circulac§.I I en la 'P.E B E 9¡-1.?!-9 ,Alcald.ía de

iá= ", Ghorrera, nú-;¡eio ----- v Ga,;saoriicial.' . ,oq!F9s^slN9!FI Pintada. o en

ve¡nt¡nueve (zg) de cuyos tinderos. y La Chorrera, 1p d9 ' efd. 2'89'2485, corregiduría dt

aUriiOe Oos m¡tiies, . méO¡das son. los junio de : 
' mil.:. veoino i(a) de 'Harino y copias

Unica pubticación ' ruÓnfg: Resto de Ia y oého , corregim.ie.n!9 qe.El al interesado p', , '; " lffi: ?Tid,ti&: ', ,r,ál:Éti8 Ffi'xfr:$'i':.1?!3 :;""3:T'?xl:1
EDICTONo:|22 ocupado por: José ALMANZA lacéduladeidelt¡qag p u b I i c id
DIRECCION DE António 

' 'Marino CABRASCO personal..Ne 2-64- corespondiente'

INGENIERIA Herrera con:35.79 Jefedela 'Tlg,hasolicitadoala comoloordenaei

MUNICIPAL DE tA Mts. Sección de Catasirc Dirección Nacional .10S del CÓ'

CHORRERA §ün, Resto de la ANA MARIA de Feforma Agraria, Agrario. Este E'

§ÉC-COÑ Oe iinca 6028, Tomo" PADILLA mediantesolicitudNe tendrá una vigu-CÁrÁ§inO i94, Fotio 104, (Encargadal 2-710-01, s999.1 dequince(15)dt c

ALCALDIA ocupado pof: CeiflflCb: Oue plano aprobado Ne partir de la Últ

MUNICIPALDEL 'naáoOioEstribícon: para notilicar a los 293'02'8459, la 'publicacién.

óiérñlro DE LA , 3s.78 Mts. inioresados, lijo et adiudicación a.título Dado en Penonc

CHORFERA ' géfE, Rásto Oe la presente Edicto en oneroso de' una alosf Odíasdel

etsuscrttoÁraEedel 'ññ.i eoáó,- ro*o lugar público a la parcela de tierra demarzode2On

distrito de La 194, Fotio :104, Sácretaría de este baldía Nacional VILMAC.DE

Chorrera, terreno municipai Despacho y en un adiudicable, oon una MRRfI¡IEZ

HACESABER: con: 17.50Mts. tugai visiblé al lote superficiede20Has. .secretariaAd'f

eue et señor (a) óe§rE't"llá¿zSur sbicitado. + 1497.11 M2, TEC.RAFAEL

HARmODtO con:17.50Mts. L-201-12771 ubicada en la VALDERBAMA

AUO¡¡SO ESTRIBI Area totaldelterreno Unica Publicación localidad de Funcionario

üiái¡Lrn", *voi¿á metros cuadrados - corregim.ientó de El L- 488'658'92

edad, soltero, oficio con quince REPUBLICA DE Harino, distrito de La Unica

hon otable decímet.or PANAMA Pintada,provinciade publicación H

xcIx MARTES 12 DE AGOSTO DE 2OO3 ¡{"24S6{
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rETFí{TIIif.]

..OUE CREA EL
CENTROS EDUCANVOS OFIGIALES Y PARTICULARES Y UgrA OTRAS

LEY Ng58
de 20m)

LEY l,lc57
(De 7 de agosto de 20(E)

NACIONAL DE EDUCACION CONTRA LAS

POR LA SUMA DE U.4,700,(Xr0.00
CON 0U'!00)." -...........; PAG. 14' '

DROGAS EN LOS
tt.

g

- (De7
" OUE ]I,IOD¡ FICA ARTICULOS DE LA LEy 14 DE 198Í1, SOBRE CUSf,ODtA, CONSERVACION

DEL pATRtMONtO H|STORICO DE LA NACION, y DTCTA OTRASY
t

LEY N959
7 de agosto de 2003)*OUE AUTORIZA LA CREACION DEL PBOGRAMA DE AL]MENTACION PARA LOS

TBABATADOBES Y DICTA OTRA DISPOSICION.,.¡¡¡¡¡¡...r¡¡¡¡...............;.........;.... pAG. 9

LEY N96O
(De 7 de agodto de 2008)

ARNCULOS A I-A LEY 47 DE 1916, ORGANICA DE
EDUCACION DE JOVENES Y ADULTOS.

CON§EIO DE
DECRETO DE GABINETE ITC 29

(De 7 de agosto de am)
*PIOR EL CUAL SE AI'TORIZA LA CELEBRACION DELCONTRATO DE PRESTAMO ENTRE

DE PANAilA Y EL ESTADO REPRESENTADO A TRAVES DEL
Y FINANZAS, HASTA

'OUE ADICIONA

(cuATRO MTLLONES

LACUALSE OTORGA

t{t

MIil

RESOLUCION DE GABINETE ]F 76
(De 16 defulio de

N9 CAL.1.O6-01, SUSCR¡TO ENTRE EL MINISTEBIO DE OBRAS
DE SEGUROS, S.A.,

A LA ADDENDA N9 3 AL CONTRATO
Y tA CIA:

I=[II:,¡:I=f,YI
CONSORC¡O T.Y. LIN INTERNACIONAL / THE LOUIS BERGUER INC., EL DIA

DEL
7DE
LOS
DEL

SEGUNDO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAilA COMO PARTE DE LAS OBRAS DE
DEL CANAL DE PANAMA, pROVtNCtA DE PANAMA.".............. pAG. 16

. ,,*

CONTINUA EN LA PAGINA 2




